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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Numero 8.

Excmo. Siv. E n terada la Reina (Q. D. G.) por el 
joficio de V. E. de 9 de Noviem bre últim o, del ser
vicio prestado en u n  incendio ocurrido  en la noche 
del 27 del an terio r en la casa-adm inistracion  de la 
villa de N av ia , por el cabo Juan  Fernandez A rias y 
carab ineros que ten ia á sus órdenes, todos d é la  co
m andancia de A stúrias, quienes consiguieron salvar 
al A dm inistrador en medio de las llam as y todos los 
efectos pertenecientes á la H acienda, los cuales fue
ron custodiados con la m ayor v igilancia, se ha se r
vido disponer que este servicio se publique en la 
Gaceta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
m iento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
6 de Diciembre de 1 8 5 6 .= U rb is to n d o . =  Sr. Ins
pector general de Garabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 Subsecretaría.— Negociado 4.°

En v ista  de la instancia de D. Tomas Heredia, 
en solicitud de que se prohiba en todos los teatros 
del reino-la represen tación  del d ram a histórico t i 
tulado El naufragio del vapor N iñ o , y teniendo en 
consideración la  inconveniencia de llevar á la esce
na un  hecho tan  reciente y lam en tab le , que afecta 
á  diferentes fam ilias, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien acceder á la petición del interesado.

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid 8 de Diciem bre de 1 8 5 6 .=  
Nocedal. =  Sr. Gobernador de la p rov incia  de Má
laga,

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Gobierno de la República de Venezuela ha 
prom ulgado la siguiente ley sobre contribuciones 
e x tra o rd in a r ia s :

El Senado y Cám ara de R epresentantes de la 
República de Venezuela, reunidos en Congreso, de
cretan  :

A rtículo 1.° Desde el 1 .° de Julio de este año se 
cobrará en las A duanas de la República una con tri
bución ex trao rd inaria  sobre los objetos del modo que 
se expresará.

A rt. 2.° Las m ercancías y efectos gravados con 
derechos de im portación, y que se in troduzcan  del 
ex tran jero  por cualquiera de las A duanas de la Re
pública , pagarán  adem as el de 20  por 100  sobre la 
totalidad de aquellos derechos, y el de 15 por 100 
advalorem  si fueren de libre im portación, con ex
cepción del oro ó p lata en moneda, b a rras , pastas 
ó polvo, las im p ren tas , los libros im presos y las 
m áquinas y dem as efectos que se declararon libres 
de todo derecho por decreto legislativo de 22 de Fe
b rero  de 1851 en favor de las obras públicas.

1 .° El im porte de este derecho se pagará  ai con
tado , no excediendo de 400 pesos (Rs. vn. 6,400), ó 
den tro  de 30 d ias , si excediese de dicha fecha.

2.° En la liquidación de estos derechos ex trao r
dinarios se observarán  los trám ites y form alidades 
establecidas en la ley sobre régim en de las Aduanas.

A rt. 3.° Las producciones y m anufacturas n a
cionales que á continuación se expresan  y se ex
porten  por cualquiera de los puertos de la R epúbli
ca , pagarán  los derechos sigu ien tes:

Peso.
Centavos, ó medida.

Algodón....................................................  35  quintal.
A lm idón....................................................  50

A ñil.........................................................   4 libra.
Cacao.........................................................  50  fanega.
C a f é . . . .....................................................  31^  qu intal.
Caballos....................................... .. • • • 300 uno.
Cueros de res al pelo..........................  12)4 uno.
Cueros de otros an im ales  3 uno.
Ganado vacuno.................................. 100 cabeza.
Som breros de Jip ijapa........................  75 docena.
M uías........................................................ 400 una.
Q uina..........................................................  \ libra.
Tabaco en ra m a .....................................  4
Zarzaparrilla ............................................  2 id.
Yeguas...................................................... 300 una.
Z arrap ia .....................................................  2 libra.
Palo de t in te ...........................................  50 tonelada.

A rt. 4.° Las producciones y m anufacturas n a 
cionales que no se especifican en el artículo an te

rior pagarán al exportarse el derecfio de 4 por 100
ad valorem.

Art. 5.° El oro y la p la ta  am onedada pagarán 
al exportarse el 1 por 100 el p rim ero y la segunda 
el 2 por 100.

A rt. 6.° El último dia de cada mes se fija rá , en 
la puerta  de las A d u an as, una lista de los precios 
corrientes que tengan en la plaza respectiva las 
producciones y m anufactu ras que al exportarse han  
de pagar el 4 por 100 ad valorem  según el a r t. 4.° 

Se derogan los decretos legislativos de 2 de Ma
yo de 1849 y 23 de A bril de 1851 .= C a ra c a s  27 de 
A bril de 1 8 5 6 .= E jecú tese .= Jo sé  Tadeo M onagas.=  
Por S. E. el P residente de la República , el Secre
tario  de Estado en el D epartam ento de Hacienda, 
Jacinto Gutiérrez.

Lo que se publica p ara  conocimiento del co
mercio.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M IN ISTE R IO S.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

4 Diciembre 1 856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo cuatro meses de Reaf licencia al segundo Co
mandante D. Ramón Coll y Iledigeiv

Id.—Negando el grado de Capiían al Teniente D. Isi
doro Diaz y Campoy.

Id.—Que se expida la licencia absoluta al sargento 
primero Lorenzo Gándara y Martínez.

I d —Concediendo cuatro meses de Real licencia al se
gundo Comandante D. Cayetano Prieto y Hacar.

Id.—Negando la instancia en que solicita la licencia 
absoluta el soldado José Amigo.

Id.—Id. traslación á otro cuerpo al soldado del Fijo de 
Ceuta Juan Jiménez.

Id.—Id. el empleo de sargento primero en permuta 
de la cruz de María Isabel Luisa el sargento segundo Ma
nuel García y Cossio.

Id.—Concediendo grado de sargento primero en per
muta de cruz de María Isabel Luisa al sargento segundo 
Agustín Azon y Allué.

Id.—Que esté á lo resuelto en 13 de Febrero de este 
año D. José Rendon y Cabrera, agraciado con el empleo 
de Subteniente.

Al Inspector General de Carabineros.—Negando per
muta de destinos al Capitán D. Juan Gaudet yFison, con 
otro de carabineros.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. la gra
cia que pide el sargento primero D. Manuel Cabello y 
Romero.

Al Director general de Infantería.— Aprobando tres 
propuestas de colocación en favor de varios primeros y 
segundos Comandantes.

COLEGIOS.

Id. id. Al Director General de Caballería.—Concedien
do plaza de cadete á D. Pedro García de Quevedo.

M ONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo pensión á Doña Petra Rafaela 
Laban y  Echegaray.

Id.—Id. á Doña Manuela San Román y Vegines.
Id.—Id. á Doña Eustoquia Garralda y Azcárate.
Id.—Id. á Doña Joaquina Yivés y Font.
Id.—Id. á Doña María Nieves del Yal y Tobes.
Id.—Id. á Doña María del Remedio Maroto y Rivera.
Id.—Id. á Doña Josefa de las Alas Pumarino y Valdés.
Id.—Id. á Doña Cristina Elias Fernandez y Oroceiro!
Id.—Id. á Doña Catalina María Muntaner y Sefra.
Id.—Id. á Doña María del Cármen Iglesias y Carrasco.
Id.—Id. á Doña Ana Arzave y Creay.
Id.—Id. á Doña María de los Dolores Rodríguez Mu

ñera y Barrera.
Id.—Id. á Doña María de la Concepción Cervero y 

Yaldés. J
Id.—Id. á Doña Saturnina Corés y Villanueva.
Id.—Id. á Doña Cipriana Sánchez y Ochoa.
Id.—Id. á Doña María de los Dolores Mayorga Ruiz v 

hermanos.
Id.—Id. á Doña María Josefa Gómez y Aceveda.
Id —Id. á Doña María Carlota Capetillo y León y her

manos.
Id.—Id. ó Doña Vicenta Naves Zuarnavar.
Id.—Se trasmite á Doña Matilde Giorfo y Arenas y her 

manos, la pensión que su madre disfrutó.
Id.—Id. á Doña Francisca de Paula Galindoy Hué.
Id.—Id. á Doña Ramona Sabater y Jordán.
I d —Id á Doña María Anarda Gutiérrez de Rubalcaba.
Id.—Concediendo licencia para casarse al Capitán gra

duado D. Pascual Lorente y Yal.
Id.—Id. al Comandante graduado D. Wenceslao Ci- 

fuentes y Diaz.
CRUCES.

Id. id. Al Capitán General de Cuba.—Declarando an
tigüedad en la cruz de San Hermenegildo al Teniente 
Coronel D. Felipe de Castro y Rey.

Al Director General de los cuerpos de E. M. Id. id.
en id. al segundo Comandante D. Antolin Llarena y 
Sierra.

Al Cantan General de Cataluña.—Id. id. en la placa 
de la misma Orden á D. Luis Jové y Rovinat.

v i c a r i a t o .

Id. id. Al Sr. Patriarca Vicario general castrense.— 
Nombrando capellán castrense del fuerte de Isabel II al 
presbítero D. Bartolomé Sureda, que servia el mismo em
pleo en el suprimido Castillo de Capdepéra.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
la villa de Uda (Alicante) al capellán del primer batallón 
del regimiento infantería de Astúrias D. Andrés Sempere 
y Vidal.

INVÁLIDOS.

Id. id. Al Director general del Cuartel de Inválidos — 
Concediendo mayor antigüedad en el grado de Capitán 
que disfruta el Teniente inválido D. Tomas Diaz Meoqui.

MILICIAS DE CANARIAS.

Id. id. Al Capitán General de Canarias.-Concediendo 
permiso para poner un sustituto al cabo segundo de la 
sección provincial de la Gomera, Elíseo de Armas v Pa
dilla. J

Id.—Id. un año de próroga á la Real licencia que dis
frutan en la Península los Subtenientes del batallón de 
la Orotava D. Melchor y D. Gaspar Porte.

CUBA.

Al Capitán General de Galicia.—Mandando se admi
tan para Ultramar á los individuos de Milicias provincia
les que voluntariamente lo soliciten.

INFANTERIA.

5 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
el grado de sargento primero, en permuta de la cruz de 
María Isabel Luisa, al segundo Vicente Martínez y Mar
tínez.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.—Con- 
cedieudo á D. José Villalonga y Aguirrc, D. Luis Canals 
y D. Gabriel Castellá, el permiso que han solicitado para 
construir una plaza de toros en el baluarte de Jesús, de 
la plaza de Palma.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo á D. Juan Martin el Empecinado, Capitán de ca
rabineros, dos meses de próroga á la Real licencia que 
disfruta.

Id.—Disponiendo quede de reemplaze el Alférez Don 
Antonio Lara y Loma.

Id.—Id. que el primer Jefe de la Comandancia de Se
villa D. Tirso Güendulain pase á la de Navarra, y el de 
esta, D. Félix Ilorodiski, pase á Sevilla.

Id.—Id. que el Capitán D. Francisco García Rivero 
pase á la Comandancia de Badajoz, y su vacante la ocu
pe D. José Paniagua.

Id.—Id. que el Capitán D. Fernando Diaz Robles y 
Diaz, Secretario del Jefe del segundo distrito, pase á la 
Comandancia de la Coruña.

Id.—Disponiendo que el Copitan D. Pablo Gómez 
Orden, Secretario del Jefe del quinto distrito pase á la 
Comandancia de Huesca.

Id.—Id. pasen á situación de reemplazo los segundos 
Jefes D. Manuel Noguira y Malvar y D. José Martínez 
Elena.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Comandante General de Alabarderos.—Ne
gando el empleo de Subteniente de infantería al Guardia 
Francisco Moya.

Id.—Id. á los Guardias D. Juan Salas y D. Gregorio 
Valencia permutar entre sí el grado de Teniente por 
los seis meses de abono.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Capitán General de Cataluña.—Concediendo 
el grado de sargento primero al segundo del batallón 
Cazadores de Simancas D. Luis Casaganas y Labior, en 
recompensa del mérito que contrajo durante los sucesos 
del mes de Julio último en Barcelona.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Ne
gando el indulto que solicita Jorja García, esposa de Isi
doro Maozo, músico que fue del regimiento infantería 
Reina Gobernadora.

Al de la Isla de Cuba.—Mandando que Tomas Cauti, 
confinado en el presidio de la Isla de Cuba, se le expida 
la licencia absoluta en 5 de Marzo del año próximo si 
llega á cumplir sin nota alguna como hasta aqui.

Al Director general de Caballería.—Concediendo el in
dulto que solicita Doña Juana Rico para su hijo Adolfo 
Sánchez de la pena de dos años de recargo.

Id. Concediendo indulto á José García Argelino, sol
dado del regimiento lanceros de Pavía, del recargo que se 
le ha impuesto por el delito de deserción.

Al Capitán General de Granada.— Id. id. á Manuel 
Lizana, vecino de Alcalá la Real, por la pena que pudie
ra imponérsele por delito de deserción.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Negando el 
indulto que solicita Felisa T arin , vecina de esta corte, 
para su nieto Juan Fernandez Brunet, Guardia del p ri
mer tercio.

Al Ingeniero general.—Negando la instancia que hace 
Francisco Molina, padre del desertor del tercer batallón 
del regimiento de Ingenieros del mismo nombre, solici
tando indulto.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 
antigüedad en la Cruz de San Hermenegildo al Coman
dante D. José Valverde.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Ne
gando vuelta al servicio al Subteniente de infantería Don 
Manuel Rico y García.

Id.—Id. a Doña María Aniana, viuda de D. Julián 
Calonge, Capitán retirado, se le conceda la pensión del 
monte-pio militar.

Id.—Manifestando no se puede hacer el abono que 
solicita de 1,500 rs. de su reenganche al artillero José 
Menendez Perez por no tener cédula de retiro.

Id.—Disponiendo se abonen al obrero Manuel Torres 
los atrasos que se le adeudan según según Real orden de 
15 de Julio último.

Al de Cataluña.—Concediendo relief para abonos de 
pagas al Teniente de infantería D. Manuel Vacaro.

Ai de Granada.—Negando la vuelta al servicio al pri
mer Comandante de infantería D. Manuel Nilla y Urbano

Al Capitán General de Granada. — Negando vuel
ta al servicio al Capitán de infantería D. Antonio Rodrí
guez Osete.

Al Director general de Infantería.—Id. siete años de 
carrera literaria al primer ayudante médico D. JoséMen- 
dozar y Mayol.

Id. vuelta al servicio al soldado licenciado Manuel Mon
zones y Balaguer.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Id. mejora 
de retiro al Coronel graduado D. Pedro Sorres y Zarago
za , segundo Comandante retirado.

Al de Navarra.—Id. á D. José María Diaz y Jiménez el 
empleo de Teniente Coronel de infantería.

Al de Granada.—Concediendo traslación de retiro á 
esta corte al Capitán de infantería retirado en Granada 
D. Juan Padrini y Drieguer.

CUBA.

Id. id.—Al Director general de Infantería.—Destinando 
al ejército de la Isla de Cuba al primer Comandante de 
infantería D. Camilo Feijóo.

Id.—Mandando quede sin efecto el pase al ejército de 
la Península del quinto del depósito de Ultramar Fran
cisco Jarque.

Al Capitán General de Cuba. — Concediendo el retiro 
al Capitán de Milicias disciplinadas de infantería D. Joa
quín Diaz Bolinas.

FILIPINAS.

Id. id.—Al Capitán General de Filipinas.—Aprobando 
el nombramiento de Comandante político militar de Bu- 
rias hecho en favor del Teniente de infantería D. Juan 
Mas y Useta. n

Id.—Negando abono de tiempo al Capitán de infante
ría D. Juan Manhorat y Subiela.

Al de Andalucía.—Concediendo cuatro meses de Real 
licencia para la Península á Lorenzo García y José Qui- 
san te , cabos segundos de infantería destinados ai ejér
cito de Filipinas.

GENERALES Y BRIGADIERES.

Id. id.—Al Capitán General de Aragón. — Nombrando 
Gobernador militar de la plaza de Jaca al Brigadier Don 
Miguel Boiguez.

Ai de Galicia.—Nombrando Gobernador militar de la 
provincia de Pontevedra y plaza de Vigo ai Brigadier Don 
Hilario Alonso Cuevillas.

Id.—Id. de la provincia de Orense al Brigadier de in 
fantería D. José Angulo y Aguado,

INFANTERIA.

6 id. Al Capitán General de Cataluña. — Disponiendo 
se presente en esta corte á recibir órdenes el Coronel del 
regimiento de Guadalajara D. Antonio del Rey y Caba
llero,

CABALLERIA.

Id. id.—Al Director general de Caballería.—Destinando 
á la representación de los cuerpos del arma al Capitán 
D. José Gutiérrez Maturana.

ARTILLERÍA.

6 id. Al Director general de Artillería.—Aprobando la 
concesión del past á la Península, con dos años de reen
ganche , al sargento segundo de artillería de la Habana 
Miguel Tizón.

Id.—Negando la solicitud del sargento primero de ar
tillería D. Santiago García, en que pide mayor antigüedad 
en su empleo.

Id.—Declarando á D. Jacobo Gil de Avalle el empleo 
de Coronel de caballería en vez del de infantería que ob
tuvo en las ocurrencias de Julio último.

Al Capitán general de Filipinas.—Disponiendo se abo
ne , al Brigadier Coronel de artillería D. Estéban Gui- 
llelmi, la diferencia de sueldo de Brigadier de cuartel á 
Brigadier Jefe de escuela para las pagas de pasaje á la 
Península.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias ci
viles.—Concediendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa 
para que son propuestos, al cabo segundo y guardia se
gundo de infantería del segundo tercio del cuerpo José 
Angrera Cervera y Manuel Masanas Boadella, que fueron 
heridos al extinguir un incendio.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al Capitán general de las Proviucias Vascon
gadas.— Concediendo honores de auditor de guerra á 
D. José Lázaro da Egaña.

Al de Castilla la Vieja. -  Que se tenga presente al Abo
gado D. Nemesio Lozagué para su ingreso en la carrera 
jurídico militar.

Id.—Trasladando al auditor de guerra de la Capitanía 
general de Aragón á la de Castilla la Vieja, y el de este 
punto á Aragón.

Ai Capitán general de las Islas Baleares.—Declarando 
de reemplazo al Fiscal D. Manuel Palanca.

Id.—Nombrando Fiscal de ese distrito al de reemplazo 
D. José Ignacio L arreategui.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cruz de San Hermenegildo al Capitán D. José Suarez 
Valdés.

Id.—Id. de id. al Teniente D. Simón Rodríguez.
Id.—Declarando antigüedad en id. al segundo Coman

dante D. Lúeas Diaz y Hernández.
Id.—Al Director general de Artillería. — Id. en id. al 

Capitán D. José Morgado y Amador.
Al Director general de Caballería.—Concediendo cruz 

de id. al id. D. Francisco de Paula Ramírez.
Al Capitán General de Cuba.—Id. id. de id. al Teniente 

D. Joaquín Perez y Merino.

CUARTA SECCION.
TRIBUN ALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia.«En la villa y corte de Madrid, á 4 de Di
ciembre de 1856, visto en la audiencia pública celebrada 
en 17 de Noviembre líltimo ante el Tribunal Supremo de 
Justicia y su sala primera, siendo ponente el Ministro 
D. Miguel Osea, el recurso de casación interpuesto por 
D. Miguel Falcon contra la sentencia que con el carácter 
de ejecutoria fue dada por la Sala segunda de la Audien
cia de Albacete en 30 de Mayo de este año, por la cual, 
revocando la apelada, absolvió á D. Juan de la Peña An
gosto, D. Antonio Marin González, D. Tomas Capdevila 
y D Mariano Martínez Ruiz de la demanda en que pidió 
el expresado D. Miguel le entregasen varias fincas que les 
habia vendido su sobrino D. Antonio Falcon por el de
recho de retracto gentilicio que dijo le asistía sobre ellas 
de cuya sentencia interpuso el D. Miguel Falcon el ex
presado recurso, fundándolo en el supuesto de ser con
traria á la ley 3.a, título 16, libro 10 de la Novísima re 
copilación , y á la práctica constante de los Tribunales, 
sancionada por la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 27 de Setiembre de 1845, como también en el de ha
berse infringido las leyes 1.a,' 2.a y 3.a, título 13 de los ci
tados libro y código, puesto que no habían llegado á te
ner el carácter de vinculados los bienes que dejó el pres
bítero D. Francisco Falcon, y que áun cuando la vincu
lación que ordenó este de los mismos hubiera sido eficaz 
y valedera, no por eso hubieran dejado de estar sujetos 
á dicho retracto, porque entonces les cabia más de lleno 
la cualidad de patrimoniales y de abolengo:

Resultando que D. Francisco Falcon, presbítero, por 
su testamento y codicilo de 10 y 12 de Junio de 1785 
otorgados ante el escribano D. Manuel Antonio del Bar
co, bajo cuyas disposiciones falleció en dicho mes, fun
dó un vínculo regular de los bienes raíces que poseía, 
llamando en primer lugar á la sucesión del mismo á su 
sobrino D. Antonio Falcon, padre del retrayente D. Mi
guel y abuelo del vendedor D. Antonio, y á su línea, ha
ciendo después otros llamamientos:

Resultando que al fallecimiento del fundador sucedió 
en los bienes que formaban el expresado vinculo el Don 
Antonio, primer llamado, quien los posevó hasta su 
m uerte:

Resultando que ocurrida esta se promovieron varios 
pleitos entre el hijo primogénito del difunto D. Antonio, 
D. Pedro Pablo y su hermano D. José Falcon sobre ali
mentos , validación ó nulidad de la fundación de que se 
trata , y secuestro y administración de bienes, los cuales 
se terminaron definitivamente por transacción en que in
tervinieron, no solo los dos litigantes, si que también los 
demas hermanos suyos, siendo uno de ellos el D. Mi°uel 
Falcon, retrayente, y asimismo el D. Antonio, hijo pri
mogénito del D. Pedro Pablo, con su curador especial 
conviniendo, entre otras cosas, en que el referido Don 
Pedro Pablo tomase posesión de todos los predios per
tenecientes a los vínculos que expresaron ó que llevaren 
la voz y fama de tales, uno de ellos el del presbítero Don 
Francisco Falcon, que se presentó escrito al Juzgado pi
diendo se fallasen sin más trámites dichos pleitos, con
forme á la relación que se hacia en él de lo estipulado, y 
se confiriese al D. Pedro Pablo la posesión de los predios 
pertenecientes al mayorazgo del presbítero Falcon y de
mas vinculados, como se verificó disfrutándolos hasta su 
m uerte:

Resultando que al fallecimiento del D. Pedro Pablo apli
cándose á las vinculaciones que habia disfrutado, inclusa 
la del presbítero Falcon, la ley de 11 de Octubre de 1820 
restablecida* en 30 de Agosto de 1836, se adjudicaron al 
D. Antonio hijo primogénito de aquel inmediato sucesor, 
por la mitad de aquellos que le correspondía entre va
rios bienes de los pertenecientes á los mismos los vendi
dos , y que han motivado este litigio, habiéndose regis
trado el testimonio de dicha adjudicación en el oficio de 
hipotecas de Cieza en 30 de Marzo de 1854:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casa
ción alegado, que el punto de nulidad de la fundación

que ordenó el presbítero D. Francisco Falcon en 10 de 
Junio de 1785 debió haber sido objeto de una demanda 
especial, sin que pudiera tener resultado eficaz tratarse 
cuestión de tanta gravedad y trascendencia como inci
dentalmente, en un juicio de retracto entre el retrayente 
y los compradores , sin citación ni audiencia de los prin
cipales interesados:

Considerando que los pleitos anteriormente suscita
dos entre los hijos del primer poseedor del vínculo, Don 
Antonio Falcon, a su fallecimiento, ya sobre el expresa
do punto de subsistencia ó nulidad del mismo, ya sobre 
o tros, concluyeron por transacción presentada á la apro
bación judicial, interviniendo en ella todos aquellos á 
quienes podían interesar, litigantes y que no lo habían 
sido, incluso el mismo D. Miguel Falcon, actual deman
dante, y demas de que se ha hecho mención, y reconocien
do como vinculados los bienes provenientes del presbí
tero Falcon, y que en su consecuencia entró á poseerlos 
el D. Pedro Pablo, hijo primogénito del difunto D. An
tonio:

Considerando que el estado posesorio de los bienes de 
la fundación del presbítero Falcon fue hasta el restable
cimiento de la ley de 11 de Octubre, el de vinculados 
puesto que se sucedió en ellos conforme á lo ordenado por 
el mismo fundador que en tal concepto los adquirió y 
disfrutó hasta su muerte el D. Antonio, primer llamado 
pasando bajo del mismo á su hijo D. Pedro Pablo, con 
la circunstancia de haberles reconocido solemnemente 
dicha cualidad sus hermanos, tanto el D. José que se la 
disputó á la muerte de su padre D. Antonio, como el Don 
Miguel, que se la niega ahora, y que fallecido el último 
poseedor, en cumplimiento de la citada ley de desvin- 
culacion se dividieron, adjudicándose la mitad de ellos 
á su hijo primogénito inmediato sucesor, y que por con
siguiente , respetando dicho estado y ateniéndose á él la 
Sala segunda de la Audiencia de Albacete, cual procedía 
en vista de los autos, ni se separó de la buena práctica 
ni pudo contrariar la sentencia de este Supremo Tribu
nal que se invoca , dictada en caso distinto , ni tuvo oca
sión de aplicar la ley 3.a, título 16, libro 10 de la Noví
sima Recopilación que se supone infringida:

Considerando , relativamente al segundo fundamento 
del recurso, que las leyes vigentes sobre el retracto gen
tilicio, como restrictiva del libre uso de propiedad "no  
pueden ampliarse en su aplicación mas allá de lo que su 
letra y espíritu determinan, favoreciendo más y más es
te principio las de desvinculacion á que se han sujetado 
los bienes que se pretende retraer:

Considerando que el expresado retracto, conforme á 
las leyes y en particular á la 3.a, título 13, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, no procede en toda clase de 
bienes, ni basta que los que se pretenda retraer tengan la 
cualidad de libres, sino que ademas terminantemente 
exige que hayan de ser heredados de patrimonio ó abo
lengo:

Considerando que la condición impuesta por la ley 
como indispensable para que tenga lugar el retracto gen
tilicio de que los bienes en venta sean hereditarios, su
pone que deben haber pertenecido en pleno dominio y 
propiedad al ascendiente ó ascendientes hasta el tronco 
común del vendedor y el retrayente.

Considerando que los bienes vinculados, mientras ciue 
lo fueron por su cualidad de inalienables por herencia 
no pudieron estar sujetos al retracto de sangre, ni tam
poco aplicárseles la razón inductiva del mismo por la 
muy perentoria, entre otras, de no ser patrimoniales ó 
de abolengo en el sentido de la ley, prescindiendo de las 
especiales que obraban para con los mayorazgos irregu-

Considerando que restituidos á la clase de absoluta
mente libres los bienes que fueron vinculados por el ar
ticulo 1.° de la citada ley de 11 de Octubre, sin hacerse 
en toda ella declaración alguna que los someta de un 
modo particular al retracto gentilicio, ni tampoco que los 
liberte, debe considerárseles sujetos á él conforme á las 

i leyes comunes, del propio modo que los demas alodiales 
siempre que concurran en ellos las circunstancias que por 
aquellos se requieren, como podrá haberse ya verificado 
en la mitad de los del mismo vínculo del presbítero Fal
con, que quedaron de libre disposición en el último po
seedor D. Pedro Pablo, heredándolos sus hijos puesto 
que para retraerlos estos tienen la cualidad de patrimo
niales:

Considerando que la misma ley de 11 de Octubre or
denó en su art. 2." que los poseedores de las vinculacio
nes suprimidas pudiesen disponer libremente de la mitad 
de los bienes en que consistieran, y que después de su 
muerte pasara la otra mitad, de libre disposición también 
al que debía suceder inmediatamente en el vínculo si 
subsistiese, y que en su virtud, fallecido el poseedor del 
de que se trata, recibió su hijo é inmediato sucesor Don 
Antonio las fincas procedentes del mismo que le corres
pondían por su mitad, contándose entre ellas las vendi
das y cuyo retracto se pretende:

Considerando, por último, que el primero que ha po
seído como libres en pleno dominio y propiedad los bie
nes en cuestión, desde que en 1785 por la fundación vin
cular del presbítero Falcon entraron en la línea de que 
descienden el demandante D. Miguel y su sobrino D. An
tonio, ha sido este último, habiéndolos adquirido, no por 
herencia ni por otro título universal ó singular de los 
comunes que tiene establecidos el Derecho, sino por mi
nisterio y disposición propia peculiar y exclusiva de la 
repetida ley de 11 de Octubre, y que por lo tanto n in
guna otra resolución procedía en observancia de las mis
mas leyes 1.a, 2.a y 3.a, tít. 13, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación que se suponen infringidas, que la que dic
tó la Sala segunda de la Audiencia de Albacete en 30 de 
Mayo último ;

El Tribunal declara no haber lugar al recurso de ca
sación: condena á D. Miguel Falcon, recurrente, en las 
costas, y ordena la devolución de los autos á costa del 
mismo para cumplimiento de la ejecutoria, y ¡de esta 
sentencia, de la cual se acompañará certificación, expi
diéndose también copia de ella á la Dirección de la Gace
ta de Madrid para su publicación.

Por esta nuestra sentencia asi lo pronunciamos , man
damos y lo firmamos— Lorenzo A rrazola.=  Juan Martin 
Carramolino.~=Manuel García de la Cotera.= Ramón Ma
ría de Arrióla.= Miguel de Nájera Meneos. «V icente Va
lor.«Miguel Osea.

Publicación.—Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D.Miguel Osea, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia , y 
ponente en estos autos, estándose celebrando audiencia 
pública, de que certifico como secretario de S. M. y de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 5 de Diciembre de 1856.»José Calatrabeño.
Es copia de su original de que certifico. Madrid 9 de 

Diciembre de 1856.« J o s é  Calatrabeño.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS N A V E G A N TE S.

El Ministerio de Marina ha comunicado á esta Direc
ción , para su publicidad, la siguiente noticia :

COSTAS DE HANNOVER.—M a r  d e l  N o r t e .

Faro en el rio Weser .sobre el bajo llamado «Hohc Weg.»
Se ha suprimido la valiza Arm en que indicaba este 

bajo, y se ha establecido en su lugar un Faro , cuya si
tuación es la siguiente :

Latitud.... 53®..42'..5r' N.
Longitud. 14 ..27.. 8 E. de San Fernando.

iL j  lT e ’ ^ue es figura octágona , está construida 
de ladrillos sobre una base de manipostería, rematando



en una superficie plana que tiene barandilla de hierro, 
siendo su altura 1 0 m,31 (37 pies) sobre el nivel de la 
pleam ar de m areas ordinarias.

El aparato es catadióptrico de segundo orden del s is- 
tema de F resn e l, y produce una luz fija de color natural, 
elevada 32m ,60 (117 piés) sobre el nivel del m a r , visible 
ú 15 ó 16 millas en tiempo despejado, pudiéndose dis
tinguir por tanto desde la boya llamada Reg, ó sea la 
más exterior. Esta luz será visible desde el S. por el E. 
hasta el NO. % O.

El faro demora desde el buque-linterna exterior al S. 
74 E. y la iglesia de Langwarden demora desde el faro al 
S. Se enciende desde el 1.° del presente mes , y seguirá 
alum brando todas las noches sin interrupción , quedan
do suprimido desde la expresada fecha el buque-lin ter
na interior.

Para conveniencia de los navegantes que se dirijan 
al rio W eser se encenderá ademas una luz pequeña de 
color n a tu ra l, colocada en la torre del fa ro , y elevada 
11 m ,42 (41 piés) sobre el nivel de la pleam ar de mareas 
ordinarias, siendo visible en buenas circunstancias A 
siete millas. No obstante de quedar asi perfectamente va- 
lizado el bajo, no deberá abandonarse de ningún modo el 
uso del escandallo.

Esta luz se ocultará á los que se aproximen demasia
do á la boya negra, ó sea la de la banda de estribor, 
cerca de las boyas H y J. Para los que entren  en Dwas** 
gat, presentará un  color rogizo, tan luego como enfilen 
la luz con la boya roja, desapareciendo totalmente cuan
do se esté en la enfilacion de la boya negra W . A.

La referida luz pequeña será visible desde el NNO. 
pasando por el N. hasta el E. *4 SE.

Madrid 5 de Diciembre de 1856.=Juan de Dios Ra
mos Izquierdo.

Debiendo proveerse por oposición, en virtud  de Real 
orden, la plaza de cuarto escribiente de esta Dirección, 
dotada con el sueldo anual de 4,650 r s . , los aspirantes á 
ella que se consideren con las circunstancias necesarias 
para desem peñarla, presentarán sus solicitudes al efecto; 
en la inteligencia de que el examen se verificará el dia 
1 8 del mes actual de Diciembre en dicho establecimiento 
á las once de su m añana, y que las m aterias sobre que ha 
de versar s e rá n , ademas de los conocimientos gram ati
cales y de la práctica que constituye un buen escribiente, 
nociones sufieientes en aritmética y geografía. En igual
dad de circunstancias será preferido el que traduzca al
gún idioma ó dibuje.

Madrid 6 de Diciembre de 1856.—Juan de Dios Ramos 
Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los núm eros siguientes:

68 , 2 3 , 8 6 , 87 , 81 .

El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
S. M. Doña Isabel II y  las libertades de la nación, ha 
cabido en suerte, con el prim er extracto de la de este dia, 
á Doña Josefa Carbacho, hija de D. Claudio, Miliciano Na
cional de Orgaz muerto en el campo del honor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiendo dejado de satisfacer los derechos de subven
ción de 4 rs. por compra de cada finca de bienes nacio
nales para suplementos ó anuncios en el Boletín oficial 
de ventas que previene la Real orden de 1 6 de Julio de 
1 855, todos los que han verificado el pago de sus prim e
ros plazos hasta fin de Setiembre último, y cuya recau
dación debe verificarse*, y está recomendada á esta Ad
ministración por Real orden de 1 del  mismo, se hace 
saber por el presente anuncio, á fin de que todos los que 
lian comprado fincas en esta provincia se presenten á 
satisfacer los espresados 4 rs. en dicha oficina, sita en la 
calle de Capellanes, núm. 5, cuarto segundo de la iz
quierda , en el término de 15 dias.

Madrid 5 de Diciembre de 1856.=*José G. Bango.
4880

INSPECCION DE PROVISIONES MILITARES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Si bien algunos encargados de las factorías han cor
respondido á la invitación hecha por mí en el Diario de 
Avisos de esta capital del dia 20 de Noviembre próximo 
pasado, presentando en esta Intendencia militar los reci
bos del suministro de pan y pienso verificado á las tro 
pas de este ejército en los meses de Julio y Agosto últi
mo por cuenta del contratista que fue D. Francisco Pozo 
y U libarri, otros han dejado de hacerlo, ya como tales 
encargados del suministro, ya como tenedores de los ex 
presados recibos; y  con el propio fin de obtener la ad
quisición de estos documentos que ningún uso legítimo 
puede hacerse de ellos en poder extraño, se invita por 
segunda y última vez á las personas en cuyo poder obra
sen á que los entreguen en un breve plazo en la referida 
Intendencia por las que se les resguardará conveniente
m en te , y de lo contrario les parará el perjuicio á que 
hubiere, lugar, atendido el grave daño que esta detención 
ocasiona en la cuenta de los cuerpos percep tores, y por 
lo tanto á los intereses del presupuesto.

Madrid 6 de Diciembre de 1856.=Ei Comisario de 
g u e rra , Eusebio Forner.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Habiéndose extraviado á D. José Paz y Angel la carta 
de pago núm. 72 de entrada y 28 de inscripción, im por
tante 10,000 r s .,  que ingresó en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia en 14 de Agosto del corriente 
año, D. José Collazo Salgueiro , para g aran tir , como edi
tor responsable, la publicación del periódico titulado La 
O liva , que sale á luz en la ciudad de V igo, cuyo depósi
to fue subrogado en favor del citado Paz que sustituyó á 
aquel como editor ; y no pudiendo tener efecto la devolu
ción de la expresada suma que el interesado solicita , se 
hace público á los fines que dispone el art. 50 del Real 
decreto de 29 de Setiembre de 1852.

Pontevedra 1.° de Diciembre de 1856.— El G oberna
dor , Q. de León. 4877

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Castrillon, dotada con 1,500 rs. anuales, pagados de los 
fondos m unicipales, con el cargo de costear los gastos 
que ocasione un escribiente que ha de haber para el más 
pronto despacho.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al .citado 
Ayuntamiento en el término de un m es, contado desde 
la prim era publicación de este anuncio en la Gaceta.

Oviedo 5 de Diciembre de 1856.=*Antonio Guerola.
4890

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DEL RIO.

D. Pedro Canales Sigler, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de la villa del Rio.

Hago saber, que hallándose vacante la plaza de secre
tario de este Ayuntamiento constitucional, dotada con el 
sueldo de 3,400 r s . , pagados por trim estres vencidos de 
los fondos m unicipales, y debiendo procederse á su pro
visión en conformidad á lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, los aspirantes á ella, en quie
nes concurran las cualidades marcadas en dicho Real de
creto , pueden dirigir sus solicitudes á este A yuntam ien
to , dentro del térm ino de 30 d ias, á contar desde la p r i
mera inserción del presente en la Gaceta de Madrid y pe
riódico oficial de la provincia.

Villa del Rio 6 de Diciembre de 1856.=»Pedro Cana- 
les .= P . A. D. A ., Francisco Jurado. - 4893

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TITULCIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Titulcia , dotada con 6 rs. diarios; los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del A yunta
miento en término de un mes siguiente á la fecha .del 
Boletin en que por prim era vez aparezca este anuncio, 
teniendo presente que se proveerá al siguiente dia de pa
sado dicho plazo en la forma prevenida por el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853. 4878

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Fernando de la Cuadra, caballero comendador de la Real y  
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Auditor hono
rario de Marina, y  Juez de primera instancia de esta ciudad ds 
Toledo y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Carlos Rey, natural 
de la villa de Alcaudete de la Ja ra , distrito judicial de la del 
Puente del Arzobispo, de esta vecindad, de estado soltero, de 
ejercicio jo rnalero , de 34 años de edad, hijo de Francisco y  de 
Dionisia Medel, ya difuntos, vecinos que fueron de la ciudad de 
Huete, para que en el término de 3Q dias, contados desde el si
guiente al en que se haga su publicación en el Boletin oficial de 
esta provincia y en la Gaceta oficial del Gobierno de S. M Q.D. G.) 
que por p rim ero , segundo y tercero se le señala , se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad á defenderse en la causa crimi
nal que de oficio se le sigue en este Juzgado y escribanía del in
frascrito, por haberse fugado en la mañana del 29 del finado N o- 
viembi e del hospital de la Misericordia de esta capital, en donde 
se encontraba preso á méritos de la causa que se le sigue tam
bién ante el infrascrito por homicidio á Eusebio Mateos, alias Cal
zones, \ecino que fue de esta dicha ciudad, en la noche del 13 
al 14 de Setiembre último, curándose de la dolencia que le aque
ja  á consecuencia de la herida que se presume le causó aquel; 
apercibiéndole que de no verificar su presentación en el señalado 
término, trascurrido que sea, sin más citarle, llamarle ni em 
plazarle, se continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, dic
tando en ella las providencias que haya lu g a r, las que y  demás 
diligencias que ocurran, se entenderán con los estrados del Ju z
gado, parándole entero perjuicio: pues por auto dictado en la re 
ferida causa asi lo tengo mandado.

Dado en Toledo á 5 de Diciembre de 18¿>6.=Fcrnandez de la 
C uadra .= P or mandado de S. S ., Santiago Beker. 4879

D. fem an d o  de la Cuadra, caballero comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de p rim era instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á N. Jiménez, vecino 
que se dice ser de Olías, y  Sebastian Montoya, que lo es de Mo- 
cejon, para que en el término de 30 dias, contados desde esta fe
cha, se presenten en esta cárcel provincial, para recibirles inqui
sitiva y oir descargarse de los que se les hagan, en la causa cri
minal que contra ellos se sigue en mi Juzg ad o , y  por ante el in
frascrito, por el robo de un burro de la propiedad de María Paz

se rran o , vecina de Sonseca, que tuvo lugar la noche del 1 de 
Julio último, en los Molinos de Saelices, en la ribera del rio Tajo, 
térm ino de esta c iudad ; en la inteligencia que, pasado dicho tér
mino sin verificarlo y  fueren aprend idos, les parará por su rebel
día entero perjuicio.

Dado en Toledo á 4 de Diciembre de 1856.— Fernandez de la 
C uadra—Por mandado de S. S., Gabriel de Sorres Vicuña. 4881

D. Fernando de la C uadra, caballero comendador de la 
Real Orden am ericana de Isabel la Católica, Auditor honorario 
de Marina y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su par
tido.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Echevarría, 
álias Chato, vecino de Guadamur, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde esta fecha, se presente en esta cárcel pro
vincial, para recibirle inquisitiva y  oir y descargarse de los que 
se le h ag an , en la causa criminal que contra él se sigue en mi 
Juzgado y por ante el que refrenda, por el robo de 14 gallinas 
que hizo á su convecino, Mariano B arrios, la noche del 12 al 13 
del pasado Noviembre ; ep la inteligencia que pasado dicho tér
mino sin verificarlo, y  fuere aprehendido, le p arará  por su re
beldía entero perjuicio.

Dado en Toledo á 3 de Diciembre de l85Q .=Fernando de la 
C u ad ra ,= P o r m ancado de 3. S., Gabriel de Sorres Vicuña.

4882

D. Fernando de la Cuadra, caballero comendador de la Rea 
y  distinguida Orden americana de Isabel la Católico, Auditor ho
norario de Marina y Juez de prim era instancia de esta ciudad de] 
Toledo y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cárlos Rey, natural 
de la villa de Alcaudete de la Ja ra , distrito judicial de la del 
Puente del Arzobispo, de esta vecindad, de estado soltero, de 
ejercicio jornalero, de 34 años de edad, hijo de Francisco y  de 
Dionisia Medel, ya difuntos, vecinos que fueron de la ciudad de 
H uete, para que en el término de 30 dias, contados desde el si
guiente al en que se haga su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta oficial del Gobierno de S. M. >Q. D. G.\ 
que por p rim ero , segundo y tercero se le señala, se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad á defenderse en la causa crimi
nal que de oficio se le sigue en este Juzgado y  escribanía del in
frascrito por la m uerte violenta que en la noche del 13 al 14 de 
Setiembre último infirió á su convecino Eusebio M ateos, álias 
Calzones-; apercibiéndole que de no verificar su presentación en 
el indicado térm ino, trascurrido que sea, sin más citarle , lla
marle ni emplazarle, se continuará la causa en su ausencia y r e 
beldía dictando en ella las providencias que haya lugar, las que 
y  demás diligencias que o cu rra n , se entenderán con los estrados 
del Juzgado, parándole entero perjuicio, pues porau to  dictado en 
la referida causa' así lo tengo mandado.

Dado en Toledo á 5 de Diciembre de 1 8 5 6 .= Fernando de la 
C u ad ra .= P o r mandado de S. S., Santiago Becker. 4883

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., Juez 
de prim era instancia del distrito del P ilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña Isabel Mu
ñoz, D. Juan Antonio Capdevila, D. Joaquín Dale y  Muñoz, Do
ña Matilde Maizdagal, Doña Felicia García, D. José Riu Parasols 
y  D. Isidro Corradini, para que en el preciso y  perentorio tér
mino de nueve dias se presenten en este mi Juzgado para ofre
cerles el procedimiento de que se hará mención por si quieren 
mostrarse p a r te ; en el concepto que trascurrido aquél plazo sin 
efectuarlo, se les tendrá como si no se hubiesen mostrado parte, 
parándoles el perjuicio que haya lugar: pues asi lo tengo acorda
do en la causa que instruyo contra Valentín Elias Crespo, Ma
nuel García Bazan y  otros, por sospechosos en el robo de la di
ligencia ejecutado la noche del 4 de Julio último cuando m ar
chaba desde esta capital á la de Barcelona.

Dado en Zaragoza á 3 de Diciembre de 1856.=Francisco de 
E spinosa.=Por mandado de S. S ., Francisco Campillo. 4884

D. Ildefonso Gener, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y  su distrito &c.

Por el presente so anuncia al público que D. Joaquín Rodrí
guez Jaén , vecino de ella , se ha presentado en concurso volun
tario de acreedores, cuyo expediente ha tenido principio en este 
mi Juzgado en 25 del mes ac tu a l, y en él se ha mandado por 
proveido de la misma fecha, llamar á todos los acreedores del 
concursado por medio del presente, á fin de que se presenten 
en este dicho Juzgado dentro de 20 dias, contados desde el si
guiente á el en que se verifique su inserción en la Gacela de Ma
drid  y Boletin oficial de la provincia, con los títulos justificati
vos de los créditos.

Lucena 27 de Noviembre de 1856 —G ener—Por mandado de 
dicho señor, Antonio de Blancar. 4885

D. Pedro de Echenique, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Teruel y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á Martin Barba Diaz, vecino de L ibros, contra quien y su 
convecino Pedro Dosbau estoy instruyendo causa crim inal, sobre 
herida y m uerte subseguida de este último, y  lesiones menos 
graves de Manuel Barba y Miguel Durban , para que dentro de 
nueve dias se presenten en estas cárceles á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan de dicha causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le nom brarán los estrados del 
tribunal por procurador.

Dado en Teruel á 4 de Diciembre de 1856 .= Pedro  de E che- 
n iquc .= P o r mandado de S. S., Juan Dolz. 4886

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia de provincia, Secretario honorario de S. M. y  Juez

de p rim era instancia del distrito de Lavapies de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á I). Sebastian Perez y  Robles, natural y 
vecino de esta corte, soltero, del comercio y de 33 años de edad, 
para que en el término de 30 dias que se le señala por primero, 
segundo y  tercer edicto y  p reg ó n , so presente en la cárcel de 
esta villa á responder de los cargos que le resultan en la causa 
seguida en este Juzgado y escribanía de D. José Izquierdo , á 
instancia do D. Francisco Alonso Cordero, contra el D. Sebastian, 
por estafas; pues si se presentare se le oirá y  adm inistrará jus
ticia, y de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz enten
diéndose las diligencias con los estrados del tribunal hasta defini
tiva inclusive, parándole el perjuicio que haya lugar. 4887

D. Félix Gómez, abogado de los Tribunales del Reino, Alcal
de constitucional de esta villa y  Regente de la jurisdicción de la 
misma y su partido por cesación del Juez de prim era instancia.

Por el presente se c ita . llama y emplaza á Deogracias Pozas, 
natural y  vecino de Santa María de la Alameda, deoficio carre
tel o de buc\ es , casado \  de 2 / anos de e d a d , cuvó paradero  se 
ignora, á fin de que en el término de nueve d ias)q u e  por terce
ro y  último se les señala, comparezca en la cárcel de este p a rti
do á dar sus descargos en la causa que se instruye contra el mis
mo por hurto de tres libras de patatas de la propiedad de Ra
món García, vecino de Colmenarejo; bajo apercibimiento de que 
no lo haciendo se sustanciará y  determ inará la expresada causa 
en su ausencia y  rebeldía; se entenderán las notificaciones y  de
mas diligencias que ocurran con los estrados del Juzgado hasta 
sentencia definitiva, y  le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Diciembre de 1856.=Félix 
G om ez.=Por su mandado, Cárlos López Navarro. 4888

D. Hilarión Julián Perlado, Alcalde constitucional de esta ciu
dad de Soria, y como tal, Regente de la jurisdicción ordinaria 
la misma y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Tejada y Tejada, 
casado, de 40 años de edad, natural y  vecino que dice ser de Ma- 
rinaleda, procesado sobre prevaricación y  cohecho verificado el 
dia 18 de Setiembre último en esta capital, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de M a d rid , se presente en este Juzgado á dar sus descargos; que 
si lo hiciere, el Tribunal le oirá y adm inistrará justicia en lo que 
la tuviere; con apercibimiento de que, pasado dicho térm ino sin 
verificarlo, se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, en
tendiéndose las diligencias con los estrados de la Audiencia, pa
rándole perjuicio sin más citarle, llamarle ni em plazarle, pues 
por mi auto de esta fecha dictado en citada causa, prévio acuerdo 
de asesor, así lo he mandado.

Dado en Soria á 6 de Diciembre de 1856.=H ilarion Julián P er- 
lado .= P or su m andado , José María Golmayo. 4889

D. Bonifacio del A bellanal, Juez de prim era instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á Joaquín Gazuz 
vecino de Yillanova, y  Joaquín Ariño de S errad in , para que en 
el preciso térm ino de 30 dias com parezcan, en este Juzgado es
pecial de mi cargo , á p restar la correspondiente declaración de 
inqu irir y  dar sus descargos en la causa que estoy instruyendo 
contra los mismos y Joaquín C erero, vecino también de Villano- 
va, por los delitos de contrabando y defraudación; bajo aperci
bimiento de que, si trascurre dicho térm ino sin haberlo verifica
do, serán declarados rebeldes y contumaces, continuando su cur
so el proceso por ausencia y  rebeld ía , entendiéndose las notifica
ciones y  demas diligencias relativas á los mismos con los estra
dos, y  parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 28 de Noviembre de 1856. =  Bonifacio del 
Abellanal. =  Por su m andado , Manuel Arinuz. 4891

D. Bonifacio del Abellanal, Juez especial de Hacienda de la 
provincia de Huesca.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Juan Fortuno 
y Vicente Guillen, vecinos de B arbaruens, para  que en el p re 
ciso término de 15 dias comparezcan en este Juzgado especial de 
mi cargo para la práctica de cierta diligencia que interesa á los 
mismos y  á la buena administración de justic ia; bajo apercibi
miento de que, si trascurre dicho término sin haberlo verificado 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 3 de Diciembre de 1856. =  Bonifacio del 
A bellanal.=Por su m andado, Marcelo Armin. 4892
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PR O V IN C IA S.

M A D R ID .—Hemos tenido el gusto de ver la nueva y 
elegante nave que se ha construido en la casa-Matadero de 
la villa, Constitúyela un rectángulo de 170 piés de largo 
por 78 de ancho; ocho sifones, colocados conveniente
mente , deben arro jar el agua necesaria para m antener 
constantem ente limpio el sólido pavimento de toda la 
nave, que se halla ventilada por infinidad de elegantes 
ventanas; las paredes están adornadas de azulejos que 
forman un bonito contraste con las dos ligeras escaleras 
que dan subida á los corredores, en cuya construcción 
no se ha escaseado n ad a , tanto en la parte de las m á
quinas de hierro que han de servir para elevar las reses, 
como en la parte de ornamento. Lástima que esta obra 
comenzada en Mayo de 1855, y dirigida por el entendido 
arquitecto de la villa D. Juan Pescador, no se haya hecho 
extensible á lo demas de aquel edificio. [Epoca.)

El Sr. Rivadeneira tiene ya m uy adelantada la Éíblio- 
teca de autores españoles. Están para publicarse el tomo 
tercero de Lope de V ega, el segundo de las obras de 
Quevedo, un lomo de Moreto, el libro de las caballerías 
y la gran conquista de Ultramar. Obras de esta im por
tancia son un verdadero monumento literario. ( Id. )

H U E SCA 2  de Diciembre. — La feria celebrada en es
ta ciudad en los últim os dias del me§ an te rio r, cuyo o ri
gen se pierde en la noche de los tiempos, ha estado con
curridísim a.

Según los datos que tenemos á la vista, pasan de 7,500 
cabezas de ganado m ular ías que se han presentado en el 
m ercado , la mayor parte de ellas procedentes del ex tran
jero y  recriadas en el pais, y de 2,000 las de ganado va
cuno.

En la sala de sesiones de la Diputación provincial se 
reunieron en la noche del 29, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador c iv il, las personas más notables de dife
rentes pueblos de esta p rov incia , interesados en la cons
trucción de una via que ponga en contacto á la segunda 
población del alto Aragón , Barbastro con G raus, Campo 
y Benasque.

Habiendo obtenido la palabra el $r. D. Lúeas Barón, 
joven comerciante de B arbastro , expuso con suma faci
lidad y abundante copia de datos, hijos de su reconocida 
ilustración y conocimiento de las localidades, la necesi
dad de la construcción de la indicada via y la convenien
cia de poner en contacto el Mediodía del vecino imperio 
con el interior de nuestra Península.

Secundado el pensamiento por los demas señores v  
patrocinado por el delegado del poder central, se comi
sionó al mencionado Sr. Barón para que, en unión de los 
Sres. Sahun Palacin y Albar (D. Sebastian), Mora, Vida- 
lie, Perez Marro y Turnio, formulasen aquel en el modo 
y forma que lo conceptuasen más conveniente á los in 
tereses generales del pais. ( La Campana.)

BARCELONA 6 de Diciembre.— Tenemos noticia que 
ha ingresado en el Archivo territorial un considerable 
número de protocolos del siglo XVI, procedentes del cé
lebre monasterio de Ripoli, gracias al incansable celo del 
Exemo. Sr. D. Nicolás de P eñ a lv er, Regente de la misma, 
secundado por el doctor D. Eudaldo R aguer, Subdelega
do del Archivero de la Corona de Aragón en la mencio
nada villa. Como se encuentran en caracteres antiguos, 
y muchos de ellos de difícil lectura , por el estado de de
terioro en que se hallan , luego que se ordenen y  clasifi
quen , se publicará un índice de los referidos protocolos 
para conocimiento de las personas que puedan tener 
consignados en los mismos algún derecho.

Sabemos que el Excmo. Sr. Capitán General ha dis
puesto que de fondos de la Capitanía General y  de la 
Junta de ca rre te ra s , se prosigan los trabajos de las vias 
de Vich á Ripoll y de Manresa á C ardona, á fin de ocu
par á los que con motivo de la crisis industrial que esta
mos atravesando carecen de recursos. Laudables son 
siempre todas las determinaciones q u e  te  lomen para  
procurar trabajos. (Conceller.)

v a l e n c i a  7 de Diciembre.— Un espectáculo, no 
anunciado en los carteles, tuvo lugar en la noche del 
viernes pasado en la exposición de fieras de Mme. Labar- 
rere. Habíase ya concluido la función, cuando notó la pan
tera que la más pequeña de las pumas tenia un  pedazo 
de carne en la boca. Deseosa de posesionarse de él, enta
bló una lucha, en la que tomó también parte el león. La 
puma llevó en el combate la peor parte, y á no ser por 
la serenidad y arrojo de Mme. Labarrere, la pequeña p u 
ma hubiera perdido la vida. Aunque la herida es de al
guna consideración, confiamos que restablecida hoy al
gún tanto, volveremos á verla en la gran jaula al lado de 
sus demas compañeras.

Ha llegado á esta c ap ita l, de paso para la cor te y se 
ha hospedado en la fonda del Cid , el Sr. Conde de Cas- 
sati, Embajador de S. M. el Rey de Cerdeña cerca da 
S. M. la Reina de España. [D. M.)

—Hemos visto una carta de Puerto-Rico en la que se 
da cuenta de la pérdida en la entrada de aquel puerto 
de la fragata V en u s , de la m atrícula de Cádiz. Fue un m ila
gro, dice, que pudiesen salvarse la tripulación y pasajeros, 
habiéndose estrellado el buque en un punto tan peligro
so coino el Morro. Entre los últimos se encontraba el fa
cultativo D. Francisco Camó, persona m uy conocida en 
Barcelona, que con su señora y dos hijos de corta edad 
pasaba á Puerto-Rico á ocupar una plaza en la Sanidad 
m ilitar que ha ganado en Madrid por oposición.

Sabemos que el comercio de aquel puerto prodigaba 
á los náufragos, cuyo equipaje se perdió por completo, 
todos los cuidados y finas atenciones que son proverbia
les en la América española, acompañando á los particu
lares en tan honrosa tarea las autoridades de la isla.
A pesar del susto que es consiguiente á una desgracia de 
tamaña naturaleza, la salud de dicha familia seguía sin 
novedad particular.

— El tiempo ha sufrido algunas variaciones en la se 
mana ú ltim a , habiendo llovido más ó ménos en distintos 
puntos. En la provincia de Logroño ha llovido bastante, 
lo cual ha contenido el alza en los precios de los c e re a -  ' 
les. También en Cartagena han caido aguas en abundan
cia , asi como en Juya y otros pueblos de Cataluña. En 
la parte occidental de Castilla, que habían disfrutado del 
beneficio de las lluvias, los sem brados presentan  buen 
aspecto; pocos han sido los hechos en Búrgos, y estos 
van mal. En Lérida ha habido un tiempo m uy rigoroso 
de hielos y sequedad ; la tram ontana ha perjudicado á los 
campos de Figueras, y los fríos excesivos han hecho a n 
ticipar la recolección de la oliva en Ja é n , arrugando m u
cho este fruto en varios pueblos en Extrem adura.

—Durante los últimos 15 dias se ha visto el puerto de 
Valencia favorecido por una porción de buques ingleses 
y franceses que van á cargar los frutos de la estación, 
como pasa, naranja y otros. Al mismo tiempo una m ul
titud de vapores m ercantes de los que hacen el servicio 
regular del litoral español, francés é italiano, hacen es
cala á menudo en el Grao , y dan una animación desco
nocida á aquel puerto.

EL JURAMENTO
y

NOVELA VE N E C IA N A

TRADUCIDA POR D. RAMON DE UGENA.

CAPÍTULO II.

(Continuación.)

El anciano se acercó entonces á e lla , y asiéndola vio
lentamente del brazo, la obligó á que se levantase.

—Responde á lo que voy á p regun ta rte , la dijo. ¿ No 
eres tú la que poco tiempo hace encontré en la playa ?.... 
¿No te previne que no volvieras á presentarte á mí ?

—Eso mismo la mandé yo , añadió otro conjurado.
—Y sin embargo , continuó el anciano dirigiéndose á 

Pepa , que le escuchaba humildem ente con la cabeza in 
clinada , vuelvo á encontrarte. En vez de huir has p e r
manecido en estos sitios, y te has ocultado para espiar
nos y delatarnos.

Pepa guardó silencio por unos instantes: no se la 
ocultaba que su presencia allí era sospechosa, y que la 
acusación que la dirigían tenia ciertos visos de verdad. 
Pero al mismo tiempo comprendió que, diciendo la verdad, 
era como únicamente podía salvarse, y haciendo un es
fuerzo respondió :

—Mi buen señor, voy á explicároslo todo. Yo soy una 
joven p o b re , P epa, la hija del gondolero Pizone, y os 
ju ro  que jam as me ocupo de los asuntos de la República. 
Cuando me encontrásteis aqui estaba esperando á mi p ro
metido esposo, al que cantaba hace poco. Si no os obede
cí marchándome, fue porque no pude, pues hubiera da
do cuanto hay en el mundo por obedeceros, pero el m ie
do me tenia como clavada en tie r ra , y  mis rodillas a p é -  
nas podían sostenerme.^ Al volver estos señores con vos á 
la ensenada , me oculté detras de las ram as de los olivos, 
y esto es una verdad, señores; mas no lo es el que yo 
lo haya hecho con intención de descubrir vuestro secre
to , ni de espiar á los nobles S eño r, yo no soy espía,
n i delato á nadie, porque si hiciera semejante cosa, B ar- 
tolomeo, que es soldado, no querría casarse conmigo. ..

Me preguntáis por qué me hallo en esta caverna, y 
por qué me he escondido en e lla , y á eso únicamente 
puedo responder que ha sido por efecto del miedo, y que 
la casualidad ha hecho que os escuchase; pero ¿ acaso os 
he o id o ? ... Y si fuese asi, os doy palabra de olvidar cuan
to habéis hablado Sí, señores, yo no me acuerdo de
nada.

En tanto que Pepa se expresaba de esta m an era , el 
acento conmovido de su voz, la palidez de sus mejillas y 
el temblor de todos sus miembros, eran otros tantos testi
monios de su veracidad. Pero aquellos á quienes dirigió 
sus súplicas no se mostraban m uy convencidos de sus 
palab ras, y en tanto que Pepa continuaba en su postura 
suplicante , el austero consp irador, que en aquella oca
sión se habia revestido él mismo del carácter de juez ins
tructor , apartó á un  lado á sus com pañeros, y les dijo : 

— Casualidad ó mala intención, lo cierto es que esta jo
ven sabe nuestro secreto y que puede delatarnos: si la 
dejamos libre, no tenemos otra garantía de su discreción 
que su lealtad, y esto no es bastante.

Estas fueron las únicas palabras que pudo oir Pepa, 
porque el anciano fue bajando por grados la voz: tampo
co comprendió lo que decían los dem as, aunque bien co

noció que se estaba tratando de su su e r te , y que del m is
terioso coloquio debia resultar su pérdida ó su salvación, 
su vida ó su m u e rte , y cuando vió que se deshacía el 
círculo, y que el Jefe del supremo tribunal se acercaba 
á e lla , experimentó las mismas angustias del acusado á 
quien la intimación de la sentencia va á condenar ó á ab
solver.

—Pide á Dios perdón de tus cu lp as, dijo el anciano con 
voz solemne.

Horrorizada Pepa al oir la fatal condenación, sus ro 
dillas flaquearon y estuvo á punto de perder el sentido- 
pero el instinto de la conservación reanimó su valor • v 
haciendo un esfuerzo, prorrum pió:

— ¡G racia, señores, gracia ! ¿Q ué temor puede in fu n 
diros una mísera doncella como yo ? ¿ Es preciso que yo 
muera para aseguraros de mi silencio?.... ¿Temeis que os 
delate?.... ¿Y por qué he de denunciaros?.... Estáis des
contentos del Gobierno y tratáis de derrocarle, y  eso que 
me im porta á m í, con tal que Bartolomeo continúe am án
dome y se case conmigo? En cuanto al Dux y  al Consejo, 
Dios disponga de ellos según fuere su voluntad, porque 
yo no me intereso por el Dux ni conozco al Consejo de los 
Diez. Solo lo que quiero es el cariño de mi futuro espo
so , eso es todo lo que deseo Pero n o , no es esto todo
lo que deseo: yo soy hija de un gondolero , y mi padre 
me ha enseñado á am ar la libertad ¿Q ueréis dar la li
bertad á Venecia? Pues en vez de denunciaros os serviré 
en vuestra em presa, porque yo tam bién amo la libertad.... 
Mi padre me ha dicho muchas veces que el Dux es un 
tira n o , y  que el dia de su m uerte sera el más feliz para 
Venecia. Ya veis, señores, que ningún motivo teneis pa
ra desconfiar de m í  ¡ G racia, mis señores , gracia os
vuelvo á pedir!

Pépa recurrió  á esta excitación patriótica como el últi
mo medio de salvación, y al protestar de su amor por la 
libertad, procuró esforzar la voz , y poner el semblante 
en armonía con las palabras. Habia en aquel impulso 
desesperado cierta expresión sencilla de dolor, y  aun vi
siblemente lamentable: era la representación de una co
media al borde del sepulcro.

—Pide á Dios perdón de tus culpas, repitió el anciano 
con severidad, á quien Pepa dirigía más particularm en
te sus súplicas.

Dos de los conjurados, asiéndola con violencia de los 
brazos, la obligaron á que se pusiera de rodillas.

A este tiempo entró precipitadamente en la gruta un 
hom bre, con capa y sombrero igual á los otros conjura
dos. Era un joven de 30 años, cuya fisonomía revelaba 
con toda su pureza el tipo especial de la belleza venecia
na. Tenia el cabello corto , frente elevada y la m irada 
magestuosa de los retratos pintados por el Ticiano que 
excitan la admiración y el respeto de cuantos los con
templan. Una ropilla negra con cuchilladas del mismo 
color, diseñaba su traje vigoroso y flexible: cualquiera 
le hubiera tenido, al verle, por uno de los nobles de Ita 
lia que aspiran á subir al Trono, ó por uno de esos tri
bunos del pueblo que pretenden trasto rnar la Monarquía 
En Ita lia , y particularm ente en Venecia, no es raro  en 
contrar esta clase de personas que, afectando un rostro 
grave, ocultan sin embargo cierto carácter de frivolidad: 
aun en el baile se muestra grave y con aire pensativo.

Al en tra r en la gruta aquel hom bre, á quien su ju 
ventud , su riqueza, su audacia, y más que todo sus disi
paciones, habían hecho célebre en Venecia, todos los con
jurados pronunciaron á una yoz el nombre de Ornano,

y cuando Pepa fijó á su vez en él la vista , se levantó 
con presteza, y acercándose á é l , le habló en estos tér
minos:

— j Dios sea loado! Por lo ménos vos, Monseñor, me co
nocéis. Ya sabéis que soy Pepa, la hija del gondolero 
Pizone, á quien casi todos los dias encontráis en la Pia- 
ceta cuando vais al Palacio del Dux, y la decis:— «Pepa, 
eres m uy linda m uchacha, lástima es que seas tan  es
quiva , y  que no quieras venir á cenar conmigo una no
che del carnaval.»—Verdad es que no he querido dete
nerm e por mucho tiempo á comfersar con vos, y  que 
siempre os he respondido.— «Guardad , señor para otras 
vuestra cena, pues solo cenan las damas patricias, y yo 
soy una humilde hija del pueb lo .»— Pero esto no im por
ta ; yo acudo á vos, porque estoy segura de que  no guar
dareis rencor contra mí.... ¡ Quieren matarme, Monseñor!
i quieren matarme!.... y ¿vos lo consentiréis?  Dicen
que yo sé un  secreto y que le descubriré  ¡Salid por
fiador mió, Monseñor ! ¡Salvadme!;...

Estas palabras hicieron comprender á Ornano la s i
tuación en que se hallaba la joven , y dirigiendo la vista 
á los conjurados como para adivinarles el pensamiento 
examinando sus sem blantes, la fijó después en la jóven 
con ademan compasivo.

—¿Q uién ha propuesto la m uerte de esta inocente 
criatura , porque contra su vo lun tad , pues de ello estoy 
bien seguro, ha sorprendido nuestro secreto? Esto seria 
m uy cruel.

—N o , sino muy prudente , replicó el que habia fulmi
nado la terrible sentencia contra Pepa.

—Creedme , L oppi, continuó Ornano dirigiéndose al 
rígido conspirador: la sangre de esta triste doncella pue
de a traer sobre nuestras cabezas alguna desgracia.

—Y por economizar algunas gotas de esa sangre, ¿que
réis mejor entregar al verdugo las más ilustres cabezas de 
Venecia ? Y porque Monseñor el Conde Ornano no 
puede resistir á los hechizos de unos ojos negros, ¿ será 
preciso que nosotros, hombres honrados , y que no te
nemos otra dama que Venecia, nos sometamos, con ries
go nuestro , á los caprichos de un aturdido enamorado?

Un apostrofe tan duro hizo salir á Ornano los colores 
al rostro , quien m aquinalm ente echó mano al puñal que 
llevaba en la cintura ; pero reprim iendo su ira con
testó.

—Loppi, seré un atolondrado, seré todo lo que que
ráis; pero prefiero rom per el juram ento que me liga con 
vosotros y renunciar á todos nuestros proyectos, antes 
que ponerlos en ejecución, si para ello hemos de cometer 
un asesinato inútil. Yo ataco al D u x ; no asesino á las 
mujeres.

—Y yo declaro por mi p a r te , contestó Loppi embo
zándose en la capa y disponiéndose á salir de la gruta; 
yo declaro que es preciso desesperar de la libertad de 
V enecia, y que no nos queda otro arbitrio  que ocu ltar
nos para salvar nuestras vidas.

La incertidum bre que se apoderó entonces de O rna- 
no disipó en cierto modo su cólera : las consideraciones 
que se invocaban eran  de mucho peso. Sin embargo, no 
por eso desistió del intento de salvar á la que habia de
positado en él su última esperanza.

—Loppi, dijo con energía: disimulo lo duro de vues
tro lenguaje, porque conozco el sagrado motivo que os le 
inspira , pero escuchadme. Esta jóven se ha puesto bajo 
mi protección; yo la fio, y respondo de su discreción.

Diciendo esto desenvainó el p u ñ a l; pidió el suyo á

L opp i, y  formando con ámbos una cruz, mandó con voz 
solemne á la doncella se acercase y pusiese la mano so
bre  ellos. Pepa obedeció, y los compañeros, agrupados 
en derredor de ellos, form aban un  cerco al sombrío cua
dro de la im ponente y solemne escena que se estaba re 
presentando.

—Tú eres cristiana, Pepa, dijo Ornano con grave y 
reposado continente, deteniéndose en cada una de sus 
palabras para dar lugar á que la jóven reflexionase so
bre su im portancia: tú crees en Dios y sabes que el per
jurio es un pecado m ortal, y que por ello se entrega el 
alma á una condenación e te rna .... Júranos, pues, sobre 
estos dos puñales en forma de cruz , que representan el 
signo de nuestra redención ju ra  delante de todos nos
otros en voz alta que tus labios no revelarán nunca lo 
que tus ojos han visto y tus oidos han escuchado.

—Yo lo juro , respondió Pepa con fervor.
—Jura igualmente que ni ruegos ni amenazas serian 

poderosos á hacerte vacilar en tu propósito, y que sufri
rás el tormento sin hab la r ¡ el to rm ento! ¿ lo entiendes?

—Yo lo juro.
—Y ju ra , por último, que aun en el acto de espirar 

guardarás secreto, y que no pensarás en salvar tu vida 
por medio de una delación.

Pepa vivia en un siglo en que la solemnidad de esta 
escena religiosa, junto  con las causas que la habían mo
tivado, debia producir en ella una impresión vigorosa, y 
con m ayor fervor repitió por tercera vez la terrible fór
mula de jS í ju r o !

Este formal empeño satisfizo completamente á los con
ju rados sin exceptuar al inflexible Loppi, quien p resen
tando la mano al Conde, le comunicó lo anteriorm ente 
determinado.

—Apruebo vuestro p la n , contestó el jóven patricio, y 
el dia señalado para su ejecución vereis como mi brazo 
no cede en vigor á ninguno. Pasado mañana dejará de 
existir el D u x , y Venecia será libre.

Después de haber conferenciado por un rato en voz 
baja, todos los conjurados repitieron á una v oz : ¡Pasado 
mañana! Y en seguida salieron de la gruta, no sin dirigir 
una m irada significativa á Pepa como recordándola su 
juram ento y la im portancia del secreto que debia guardar.

Cuando la jóven estuvo por segunda vez sola y entre 
tinieblas, sintió más aliviado el corazón de la angustia 
que le oprimía ; dió gracias á Dios por haberla librado 
del peligro que corriera. Caminó á tientas en busca de la 
entrada de la g ru ta , y  cuando su rostro empezó á sentir 
los efectos del am biente puro del mar, y penetró en sus 
oidos el blando susurro  de las hojas de los á rb o les , un 
rum or siniestro disipó repentinam ente su alegría. Era el 
ruido de pasos acompasados, al que se mezclaba el cho
que de arm as que produce al m archar una fuerza a rm a
da. A poco quedó todo en silencio, y una ráfaga de luz 
penetró en la gruta sin dar á Pepa tiempo para indagar 
si otro nuevo peligro la am enazaba, pues apénas hubo 
retrocedido un paso, se presentaron á s« vista dos solda
dos con antorchas en las manos, precedidos de un  perso
naje , á quien más bien por su exterior que por el traje, 
era fácil reconocer por un  esbirro. Llevaba en toda su 
persona el sello del profundo y sombrío disimulo que la 
República de Venecia imprimía como con una estampilla 
á todas sus instituciones, á todos sus actos y á todos sus 
servidores: su m irada era perspicaz y desconfiada; su 
sonrisa pérfida y falsa, notándose en todos sus ademanes 
que, mucho antes de haber entrado al servicio del Conse.

o de los D iez, habia trillado las tenebrosas sendas de la 
intriga. Primero que fijar la vista en P ep a , la dirigió en  
rededor suyo con aire investigador, como queriendo p e 
netrar con ella en todos los rincones de la gruta, del m is
mo modo que un perdiguero olfatea para descubrir la ca
za. Concluida la inspección, y después de haberse cercio
rado bien de las plantas de los piés im presas en la a re 
na , clavó en la jóven una m irada fascinadora como la 
de la serpiente.

—Seguidme en nom bre del D u x , la dijo.
Bien conoció Pepa la inutilidad de recu rrir á las súpli

cas, y siguió al esbirro sin proferir palabra.
Treinta soldados, armados de m osquetes, esperaban 

en la ensenada el resultado de la pesquisición. Cercaron 
á Pepa, y se pusieron en marcha á las órdenes de un  Ofi
cial subordinado al tenebroso agente del Gobierno. Cuan
do llegaron á la c iudad, y el destacamento hizo alto, y 
quedando dos soldados con el esbirro, este ordenó por 
segunda vez á la jóven que le siguiera y en trara  en una 
góndola, cuyo pabellón, herm éticam ente cerrado, la sus
traía á las m iradas indiscretas. Reinaba en la ciudad el 
más profundo silencio, no oyéndose otro rum or que el 
cadencioso producido por los rem os que daban m ovi
miento á la góndola que hendía suavem ente la inmóvil 
onda del canal. A poco creyó que otra góndola pasaba 
inmediata á la su y a , acabando de confirmarla en su ju i
cio la voz del gondolero que se alejaba cantando.

—¡Mi padre!.... exclamó en voz ba ja , ¡venid á socor
rerm e!

—Silencio, la interrum pió el esbirro con aspereza de
jando caer su pesada mano sobre el hom bro de la don
cella para im pedir que se levautara.

Por más que su imaginación se esforzaba, imposible 
la fue acertar el rum bo en que cam inaba; únicam ente 
la pareció, al cabo de un rato, que el agua tenia m ayor 
movimiento, y que los gondoleros habían sustituido á los 
remos otro mas corto, con el que solo puede m aniobrar
se en los parajes estrechos, de donde infirió que, después 
de haber navegado por el gran c a n a l, habia entrado en 
otro más angosto, y en efecto, no tardó en sentir que la 
góndola rozaba con un muro de piedra: al fin, el rem o 
cesó de azotar el ag u a , y el esbirro descorrió las lúgu
bres cortinas. Habían llegado al lugar de su destino.

Precedida del esbirro y escoltada por los dos solda
dos, subió 20 escalones de mármol que finalizaban en el 
peristilo de un palacio. Atravesó un  pasadizo som brío y 
triste, cuya en trada , oculta por una colum na, mas bien 
asemejaba á la puer ta de un calabozo que á la de la m o
rada de un P ríncipe, llegando por último á una cámara, 
en donde dos hom bres vestidos de n eg ro , é inmóviles 
como estatuas, estaban sentados en una banqueta cu
bierta de terciopelo del mismo color que sus vestidos. El 
esbirro mandó á su prisionera esperase alli; pero ántes 
con una mirada encomendó la vigilancia á los dos so lda
dos que le habían seguido hasta la puerta: después le 
vantó una cortina y desapareció.

El esbirro atravesó varios salones espaciosos y mal 
alum brados, hasta llegar á una estancia en la que no ha
bía otros muebles que tres sillones cubiertos de tercio
pelo negro y una mesa con tapete de la misma clase, á 
la cual estaba sentado un hom bre de mediana edad , á 
quien las pasiones violentas ó las fatigas de un trabajo 
excesivo habían envejecido ántes de tiempo: su arrugado 
rostro parecía al pergamino, y en sus ojos, casi despoja* 
dos de cejas, se notaba la dureza del hierro. Cuando el



EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta  de Ma
d r i d .—Los correos de Ñapóles han llegado con gran re
traso. La ciudad está tranquila.

Ha estallado una revolución en Girgentia. El navio 
P nQ tnr  en rlir¡í>p á las costas de Gfirdfifia.

No hemos recibido todavía noticias detalladas 
del movimiento insurreccional de Sicilia. Según una 
versión aceptada por la generalidad, la revolución 
no se efectuó en Palermo sino en Céfalo, pueblo si
tuado entre Mesina y Palermo , en el fondo de un 
golfo y á 15 leguas próximamente de esta última 
ciudad. Se ha hablado también de que el m ovi
miento fue secundado en G irgenti, que se halla al 
lado opuesto de la isla, y que el Rey de Ñapóles/ 
al tener noticia de estos hechos, habia vuelto á su 
capital.

La población de Céfalo es de 9,000 almas, y ase
guran algunas cartas de Nápoles, que tienen la fe
cha del 4.° del actu a l, que el Jefe de los insurrec
tos es el Barón B entivenga, y  que el General Zola, 
Gobernador y Jefe de las tropas en Sicilia, envió in
mediatamente las fuerzas necesarias para reprimir 
el movimiento.

Un diario de Londres hace observar que las no
ticias auténticas tardarán todavía en llegar un dia 
ó d o s , porque la única comunicación telegrafíele 
entre Palermo y Nápoles es el antiguo telégrafo que 
está á disposición del Gobierno, y  no parece, pro
bable que este tenga al corriente de lo que pasa á 
los Cónsules de Francia y de Inglaterra. Las noti
cias que se reciban procederán del correo de Pa
lermo; pero el movimiento ha debido ser reprimi
do, según anuncia el Times de Londres del dia 2 
del actual, aunaue no sale tarante de la noticia.

En una palabra, las noticias del reino de las Dos- 
Sicilias no anuncian terminantemente si el movi
miento de Céfalo ha sido contenido. Por ahora solo 
sabemos que el Gobernador de Palermo envió tro
pas contra los insurrectos.

La apertura de las Conferencias está resuelta 
definitivam ente, y el Congreso debe reunirse hácia 
fin de mes.

Las Potencias llevarán á la reunión sus opinio
nes sobre las dificultades pendientes.

La noticia del llamamiento del Sr. Sydow y por 
consiguiente de la interrupción de las relaciones di
plomáticas entre Prusia y Suiza , se considera como 
cierta en los círculos políticos de Berlín. Créese ade
mas en aquella cap ital, que para apresurar la solu
ción del asunto de Neufchatel, el Gabinete prusiano 
insiste en la apertura de las conferencias con el 
fin de sancionar sus derechos sobre el Principado, 
y la Gaceta de la Bolsa supone con este motivo que 
Francia, Austria y Rusia han dado su asentimiento 
á la proposición prusiana.

Los periódicos de Viena consideran el viaje á Ita
lia del Emperador Francisco José sin objeto políti
co , proponiéndose solamente hacer una série de v i
sitas á los diferentes puntos del Imperio. Con este 
motivo afirman que el Emperador y la Emperatriz 
se dirigirán en el mes próximo á Hunería.

Cartas de Turin anuncian que el Gobierno sardo 
prepara para la legislatura próxima de las Cámaras 
proyectos de ley del más alto ínteres, citándose, 
entre otros, los relativos á la abolición de la tasa le
gal del Ínteres y á la reducción del número de di
visiones administrativas. Las mismas cartas hablan 
de la dimisión del G eneral Durando, M inistro sardo 
en Turquía, y cuya recepción por el Sultán han 
anunciado los periódicos de Constantinopla del dia 21 
de Noviembre.

AUSTRIA-— Viena 2  de Diciembre.—Aun cuando en 
estos últimos dias se hayan celebrado varias conferencias 
entre el Conde Buol y los representantes de las Potencias 
signatarias del tratado de Paris, todavía no hay que notar 
resultados importantes. Las divergencias continúan, y asi 
es que Rusia y Francia siguen pidiendo que Bolgrad no 
sea separado de Rusia; que se construya un dique en el 
lago de Jalpuk, y el resto de la limitación se someterá á 
un Congreso. Austria é Inglaterra han declarado por su 
parte inadmisible este proyecto. ( Gaceta de Silesia.)

PRUSIA.— Berlin 2  de Diciembre.—-Francia ha pro
puesto como medio conciliatorio que Rusia ceda á Bol
grad ; pero que se le d é , á título de compensación, ui 
resarcimiento territorial. Ignoramos en qué punto s<

efectuará esto. Parece que Austria no quiere ser repre
sentada en el segundo Congreso sino bajo condición de 
que no se presentará á los divanes exclusivamente la 
cuestión de la unión de los Principados.

No tiene fundamento lo que se ha pretendido de 
que Prusia rompería sus relaciones con Suiza. El regreso 
de Mr. de Sydow á Siguiarin nada prueba respecto al 
particular , porque este encargado de negocios no reside 
ordinariamente en Berna, y solo se presenta en la ciudad 
cuando las circunstancias lo exigen. (Diario aleman de 
Francfort. )

Idem L°— El Conde de H atzfeld regresará  en uno de 
estos dias á su puesto.

El convenio relativo al peaje del Sund se legalizará 
por medio de un protocolo general, que recibirá luego la 
forma de u n  tratado ratificado. Recientes indicios pare
cen probar que la América del Norte intenta también po
n erse  de acuerdo con el Gabinete danés acerca de una 
indemnización por el peage. ¡ Boersenhalle.)

Idem 2 .—Se asegura que el memorándum ruso y el 
despacho que le acompaña tienen la fecha del 29 de Oc
tubre. Contiene 18 páginas en folio, resultando que el 30 
de Agosto la comisión de límites habia concluido un 
convenio provisional que deja pendiente la cuestión de 
Bolgrad y de la Isla de las Serpientes. (Gaceta de Colonia.)

Idem id.—M. de Sydow , Representante de Prusia cer
ca de la Confederación suiza, se ha retirado. Las relacio
nes diplomáticas se hallan por consiguiente interrumpi
das. El Duque de Osuna, Enviado de España en Rusia, ha 
sido robado al dirigirse de Colonia á Hannover. Le han 
cogido, no solo una cantidad considerable de dinero, sino 
también documentos importantes, con especialidad una 
carta dirigida á un personaje influyente de San Peters- 
burgo por un diplomático aleman, acreditado en París» 
y que ha desempeñado cierto papel en los últimos tiem
pos. (Gaceta de Correos,)

Idem 3 .—El antiguo Ministro de Hacienda de Hesse- 
Cassel, M. Volmar , ha sido nombrado Presidente del Go
bierno y del Consistorio de Cassel.

El Príncipe Federico Guillermo saldrá para París el 1 1 
de Diciembre, y presenciará la entrega, de los caballos 
que el Rey de Prusia envia al Emperador Napoleón, y no 
á la Emperatriz como infundadamente se habia anunciado.

La amnistía concedida por el Rey de Dinamarca á los 
Oficiales del ejército de Schleswig Holstein se considera 
aquí como un paso dado por el Gabinete danés para unir 
las Potencias alemanas, y sobre todo como la señal de 
la inminente caída de M. de Scheele. En estas circunstan
cias se espera que la contestación de Dinamarca á las úl
timas notas de Prusia y Austria será favorable. Dicha 
contestación no se ha recibido todavía por más que ha
yan anunciado ciertos periódicos; (Cor respóndame Havas.)

R U SIA .—San Petersburgo 27  de Noviembre.—Nues
tros periódicos acaban de publicar las palabras dirigidas 
por M. de Kisselcff al Emperador de los franceses al en
tregarle las credenciales y la contestación de S. M. Na
poleón III. Causa aquí gran satisfacción encontrar en estas 
palabras oficiales la prueba de las relaciones amistosas 
que se han formado entre los dos Imperios, y que excitan 
vivas simpatías entre todas las personas notables.

Habiéndose disuelto la Milicia del Imperio antes de 
que las suscrieiones abiertas para el equipo de este cuer
po se hubiese invertido por completo, se ha distribuido 
el sobrante entre los individuos que vuelven á sus hoga
res. (Correspondance Havas. )

MISCELANEA EXTRANJERA.

En los primeros dias de Enero esperan poder dar, en 
el teatro Imperial de la ópera francesa de Paris, El Tro
vador', de Yerdi, que ensaya el mismo autor, que ademas 
de otras varias cosas que ha juzgado necesarias para la 
escena francesa, ha compuesto expresamente una ro 
manza nueva para la Borghi-Mamo.

—Los restos mortales de Pablo Cuzent, célebre ecuyer 
y apreciable compositor de música , muerto poco tiempo 
há en la corte de Rusia, han llegado á Paris, donde se han 
efectuado las honras fúnebres con cierto aparato y asis
tencia de un numeroso concurso.

—Observan los periódicos franceses que el 21 de No
viembre último ha sido el 25,° aniversario del estreno de 
Roberto el Diablo en Paris.

—En el teatro Italiano de Paris alternan actualmente 
la Steífenone y la Frezzolini, en el desempeño del papel 
de Leonor del Trovatore, Esa variedad introduce mayor 
ínteres en el espectáculo, asi como el cantarse esa m is
ma ópera en francés, dará todavía mas importancia al 
spartito de Yerdi.

—El teatro de la grande ópera de Berlin ha estado al 
punto de quedar reducido á cenizas. En la representa
ción de El Profeta , estando cantando la Wagner , espe
sas nubes de humo invadieron el escenario. Alarmados 
los espectadores se preparaban á liu ir cuando el mismo 
Intendente general de los régios coliseos pudo contener 
á los más apocados , asegurándoles que no habia peligro 
alguno en permanecer en la sala.

Parece que algunas prendas del vestuario de las baila
rinas se habían prendido fuego, y el pánico fue tan grande, 
que muchas sílfides salieron en paños menores á la calle. 
El teatro está en comunicación con el cuartel de bom
beros por medio del telégrafo eléctrico, y avisados aque
llos oportunamente , acudieron al momento y apagaron 
el fuego.

El domingo 30 de Noviembre se ha efectuado en el 
conservatorio de música y de declamación de Paris la 
distribución de premios. El primer concurso de armonía, 
creado en el mismo establecimiento para los músicos del 
ejército, ha dado muy buenos resultados.

—La señorita Doña Cármen Poch, natural de Barcelo
na, que ha perfeccionado en Italia, bajo la dirección del 
célebre maestro Lamperti, las buenas dotes que debe á 
la naturaleza para el canto, acaba de ser escriturada co
mo prima donna absoluta, según refiere un periódico, 
para uno de los teatros de Milán (ignoramos si será el de 
la Scala donde hará su aparición con el papel de Leo
nora en la ópera Torcuata Tasso.

—Con motivo de la primera representación (en la pre
sente temporada) de Lucrezia Borgia en el teatro italia
no de Paris, dice un periódico de aquella capital:

«El público ha asistido al ensayo general de Lucrezia 
Borgia, pues no podemos admitir como primera repre
sentación una función en la que los músicos de la o r
questa no tenían los papeles corrientes, ni el director de 
dicha orquesta podia poner orden. Mario cantó la mitad 
de la ópera lomándose las mayores libertades; las manos 
en los bolsillos, y poco ménos que con el palillo de lim
piarse los dientes (cure-dents) en la boca. La SteíTennone, 
agobiada por una terrible neoralgia, luchó con el mal 
que la atormentaba, y para que todo fuese completo, hu
bo en la distribución de los segundos papeles el mismo 
amable desorden, hasta el punto de que Baillou desem
peñó á la vez el papel de Giubetta y el de Rustighello, 
como si nos hallásemos en una capital de provincia de 
tercer orden.»

—Invitado el compositor Pacini (autor de Saffo y de 
otras muchas óperas no ménos aplaudidas) por el em - 
presaiio Jacovacci para que escribiera una ópera desti
nada á cantarse en el teatro de Apolo de Roma durante 
la época del próximo carnaval, se lia excusado motivan
do su negativa en la falta de tiempo.

—Ha sido contratada la Alaimo para cantar en el tea
tro de Mantua, durante las fiestas que se han de celebrar 
con motivo del viaje del emperador de Austria á Italia.

—Se ha organizado en Paris, y ha debido embarcarse 
en uno de los puertos de Francia, la compañía de ópera 
italiana destinada á trabajar en el teatro Tacón de la 
Habana. El Sr. Corradi-Seth figura como director, y ade
mas de la Sra. Garanti de Yita, que ingresará en la com
pañía, aparecen los nombres de las cantatrices Elisa Sas- 
so-Reni, Claudina Cairoli y Coneeta Yita. Los tenores son 
Alessandro Maccaferi y Paolo Niccoli. Luigi Corradi-Set- 
ti, Egisto V ieri, Luigi Fortini, Francesco y Mancini for
man el personal de barítonos y bajos. El maestro diretto- 
re se llama Perúgini.

Según dicen, el coajunto de la compañía es mediano, 
y los habaneros dilettantes -no deben prometerse muchos 
ratos dipiacere. Pero tengamos paciencia, que el ilustra
do corresponsal que possemos en las Antillas nos dará 
extensas y verídicas noticias de esa buona gente.

—Si hemos de dar crédito al Spettatore de Florencia, 
por fin está á punto de descubrirse un gran misterio que 
hace más de un siglo hace devanar los sesos de los cro
nistas. Se trata de la máscara de hierro, de ese hombre 
sobre quien se han hecho en Francia y en Europa tantas 
hipótesis y novelas. La máscara de hierro, ¿ ocultaba al 
intendente Fouquet ó al hermano de Luis XIY, ó á un 
Príncipe ingles, cuyo nombre no recordamos? Esto es lo 
que no han podido decir, ni ménos probar, los cronistas 
más sagaces. Pero ahora un sabio italiano, muy recomen
dable, exclama: Eurekal ante un enigma que habría bur
lado los esfuerzos del mismo Edipo. M. Carlos Mussi, el in
fatigable historiador da Pignerol, como le llama un corres
ponsal del periódico italiano, ha hallado documentos que 
establecen de un medo irrecusable la identidad de la víctima 
desconocida del gran Rey. Ese sabio quiere hacer partíci
pe de su precioso descubrimiento al mundo, pero solo 
cuando un editor sea bastante generoso para comprarle 
al precio que él fija el manuscrito del libro en que se 
refiere circunstanciadamente su buena fortuna.

—Entre los multiplicados proyectos que la especula
ción engendra en Paris, acaba de proyectarse uno de los 
más singulares, y consiste en enseñar al público, me
diante dos sueldos de entrada, la vista sinóptica de un 
millón en numerario. Y ¡cosa extraña! lo que hace falta 
es el local, y no millón, el cual le ha proporcionado se
gún parece uno de nuestros, m as cé leb res cap ita listas. 
Efectivamente, un millón en efectivo no es cosa fácil de 
colocar, y tal vez es imposible formarse una idea del as
pecto que presenta semejante masa al que no la ha visto 
jamas.

—Se han recibido pormenores acerca de la pérdida 
del magnífico vapor Lyonnais, perteneciente á una de las 
líneas que hacen el servicio entre el Havre y New-York. 
La pérdida fue ocasionada por un choque habido con un 
buque grande, que se cree era un Clipper, el cual hizo 
un daño extraordinario en el casco del vapor. Se hacen 
grandes elogios de la conducta del Capitán Beraulx y de 
toda la tripulación francesa , gracias á los cuales se adop
taron todas las medidas posibles para salvar á los pasa
jeros. Hasta ahora solo se sabe la arribada á puerto de 
una lancha con 15 de estos; pero el consignatario de 
la empresa en Nueva-York habia fletado un vapor que 
inmediatamente habia salido en busca de los demas. El 
Lyonnais estaba asegurado en la cantidad de siete millo
nes y medio de reales. Todos aseguran que este triste ac
cidente ha sido puramente casual é inevitable.

-—Una sociedad de patinadores ingleses ha hecho le
vantar un elegante pabellón en las orillas de Longwater,

en Hensigton Gardeus; 2,500 de ellos se han aventurado 
ya á correr sobre los hielos. Hace pocos dias que uno, se
gún cuenta un periódico de Lóndres, se hundió en un pa
raje en donde habia siete piés de agua , pero fue salvado; 
ademas se cuentan otros lances semejantes, pero ningu
no ha tenido resultados funestos.

La variación del tiempo entre ámbos países es de 
cuatro horas y 40 minutos, lo cual, según opinan los 
hombres de ciencia, es una ventaja para las funciones 
del telégrafo. La corriente eléctrica puede trasmitirse á 
una distancia de 2,000 millas en ménos de un cuarto de 
segundo, y por consiguiente, en una hora pueden tras
mitirse 1,150 palabras. La América y la Inglaterra parti
ciparán del servicio de esta línea , funcionando una par
te del dia la estación americana y otra parte de él la es
tación británica.

El cable se echará al mar entre Junio y Julio próxi
mos , época en que las tormentas son ménos frecuentes 
en el Atlántico. Será llevado al punto central por dos 
buques, y cuando las dos extremidades esten colocadas, 
cada uno de los buques navegará hácia la costa opuesta, 
y procederá á la inmersión á razón de 8 ó 10 millas por 
hora. Teniendo en cuenta todas las eventualidades y el 
tiempo necesario para las diferentes operaciones, se cal
cula que esta línea podrá inaugurarse en el verano 
de 1857.

Está ya completa la suscricion abierta en Lóndres pa - 
ra poner en comunicación á la Inglaterra con el Conti
nente americano por medio de un telégrafo submarino 
que partirá de San Juan de Terranova , isla que ya está 
en comunicación por este medio con la Irlanda. Han sa
lido ya los ingenieros encargados de señalar los puntos 
de las estaciones en las costas, y el Gobierno inglés ha 
prometido contribuir con los buques y las tripulaciones 
necesarias para la inmersión del cable, lo cual produce 
á los empresarios una economía de 100,000 libras ester
linas.

El cable se compondrá de siete hilos de latón con 
tres cubiertas separadas de gutta-percha, que irán tam
bién envueltas en otras tantas capas de cáñamo y de otras 
materias, y el aparato, dispuesto en esta forma, será ade
mas cubierto por 126 hilos de hierro. La longitud total 
de un solo hilo y de un solo tubo será como de 300,000 
millas.

VARIEDADES.

El Sr. D. M. Bonet, catedrático de química aplicada á 
las artes del Real Instituto industrial, nos remite para 
su inserción el siguiente art culo , á propósito de estar 
de acuerdo con lo que sobre el mismo particular decía
mos en.la última revista de ciencias de nuestro periódico.

P r e s e r v a t i v o s  d e  l a  v i d  c o n t r a  l a  e n f e r m e d a d  q u e  d e

ALGUNOS AÑOS Á ESTA PARTE VIENE PADECIENDO. (Oidium
Tuckeri.)

Habiendo visto en la penúltima Revista cientí/ica de 
la Gaceta, que en Francia los cosecheros están acordes en 
recomendar la exeelencia del azufre para combatir la en
fermedad de la viña debida al Oidium tuckeri, asi como 
en que dicho cuerpo obra con una eficacia tanto mayor 
cuanto más dividido se encuentra, optando desde luego, 
según esto, por el azufre sublimado (flor de azufre) en 
vez del azufre pulverizado, no obstante el precio más su
bido del primero, he recordado con tal motivo unos apun- 
(es que tomé (hace ya unos dos años) del número prime
ro del Journal für praktische Chemie de 1854, que apare
ce en Leipzig bajo la dirección de los conocidos quími
cos O. L. Erdinaun y Werlher, y que me permito tras
ladar á continuación por si esa redacción juzga que su 
publicación puede ser de alguna utilidad.

Los expresados químicos sajones, haciéndose el eco 
de A. P. Pnce (del condado de Kent en Inglaterra), re 
comiendan, como un medio que da resultados positivos 
para combatir dicha enfermedad, el uso del peuta sulfuro 
de calcio, ó sea del polisulfuro de calcio hiposulfitado de 
otros, preparado con

cal cáustica ó viva....................  30 partes,
azufre en polvo..........................  80 id.,
agua, cantidad bastante para que, por medio de un 

hervor sostenido, se disuelva todo ó la mayor parte del 
azufre. Esta agua diremos nosotros (para fijar alguna can
tidad) que puede llegar hasta 320 partes cuando ménos.

Para preparar este líquido preservador, se empieza hi
dratando la cal. Al efecto, nosotros ponemos la piedra ó 
terrón de cal viva en un barreño, y le echamos de una 
vez lo ménos cuatro veces su peso de agua hirviendo, con 
lo cual se logra una hidratacion instantánea, acompaña
da de una ebullición muy viva, y resultando una lecha
da fin ísim a y sin granos. Si se nota que la masa al hidra
tarse se espesa demasiado, se le añade rápidamente más 
agua [no importa que sea fria ) ,v ag ita  bien con un 
palo ó espátula , de manera que resulte una papilla suel
ta. De este modo se halla la cal en la lechada en el mayor 
grado de división , y dicha lechada se obtiene ademas en 
breves instantes.

Ya preparada esta lechada, se vierte en una vasija de 
tierra (nunca de metal) suficientemente capaz; se le aña
de el azufre en polvo fino y el agua necesaria hasta la 
cantidad mencionada; luego se hierve largo tiempo agi
tando de vez en cuando con un palo hasta que la mayor 
parte del azufre se haya disuelto, renovando el agua que 
por la ebullición se evapora. Se conoce esto tomando con 
un palo (el mismo que sirve de agitador) la altura del 
líquido contenido al empezar la ebolucion, y proedrando 
que, durante la misma, dicho líquido se mantenga á la 
misma altnra. Disuelto ya dicho azufre, la disolución del 
pentasulfuro resultante se extiende todavía en 15 á 20 
partes de agua , y se aplica acto continuo sobre las 
cepas.

Esta aplicación tiene lugar por medio de una esponja 
de una brocha, ó de una regadera ó pequeña bomba de ir
rigación que distribuya el líquido sobre la planta enfer
ma ( ó que se quiera preservar de la enfermedad )á ma

nera de lluvia. Dicha aplicación, por lo demás, puede ha
cerse en todas las diversas épocas de la vegetación, pues
to que se ha probado que el líquido preservador, diluido 
cual se ha indicado, no ejerce acción alguna corrosiva ó  
destructora sobre los más tiernos retoños, lo contrario de 
lo que sucedería si se emplease concentrado. « Empleado 
algunas (nó muchas) veces, decia dicho diario, la enfer
medad ha desaparecido por completo. »

Al preparar este líquido, hemos aconsejado que se sos
tuviese la ebullición hasta que la mayor par te del azufre 
se haya disuelto á expensas de la ca l, y no todo como di
ce el diario aleman. Damos este consejo,porque seria im
posible la complefa disolución de dicho azufre, en aten
ción á que en las cantidades indicadas la hay de sobra de 
dicho cuerpo ^siendopuro) para que resulte el peutasul- 
furo hiposulfitado que aquí se produce. Este exceso de 
azufre sobre el que da el cálculo que se observa en la 
fórmula que precede ( y que se encuentra también en la 
mayor parte de las que recomiendan para preparar los 
sulfuros alcalinos y alcalino-tórreos), tiene sin duda por 
objeto el que no faite el necesario para la formación del 
peutasulfuro indicado, áun cuando el azufre que se em
plea tenga algunos cuerpos extraños, mezclados como su
cede muchas veces en otros paises, aunque no sea frecuen
te entre nosotros.

El agente preservativo aquí es sin duda alguna el 
azufre. Su acción es tan decididamente pronunciada, por 
efecto de la extrema división en que se precipita sobre 
la planta, y por la solidez conque sobre la misma adhie
re. En efecto, cuando obra el aire sobre el peutasulfuro 
de calcio, tenemos en primer lugar, que el ácido carbó
nico de dicho aire en presencia del agua determina la 
descomposición de esta para formar con su oxigeno y el 
calcio la ca l, que es neutralizada por el ácido carbónico 
consabido, resultando un carbonato de sal; miéntras que 
por otro lado el segundo factor del agua, ó sea el hidró
geno, combinándoles con un equivalente de azufre del 
peutasulfuro, da lugar al gas sulfúdrico, ó sea al hidróge
no sulfurado de otros, precipitándose entre tanto so
bre la planta todo el resto del azufre de dicho peuta
sulfuro (ó sean los 4 5) que no ha tomado la forma ga
seosa; mas como este azufre procede de una combinación 
que va dejando de existir por tiempos, resulta que se 
desprende de ellas en estado de la mayor división posi
ble, que podríamos llamar por lo mismo división atómi
ca , muy superior por lo tanto á la en que se encuentra 
en el azufre mismo sublimado.

De otra parte, como el carbonato de cal que hemos 
visto se produce, toma origen tan solo por el contacto del 
aire, ó sea en la superficie, y es á su vez muy poco so
luble en el agua de la lluvia, resulta de esto que el azu
fre permanece adherido á la planta por el estuche ó cos
tra de dicho carbonato que le envuelve y preserva, tanto 
de la lluvia cual se acaba de indicar, como de la acción 
del viento y del ligero roce del follaje agitado. Solo se 
desprende pues este estudie preservador con el creci
miento de la planta (hoja, tallo ó fruto), resquebrajándo
se al principio por el aumento de volúmen de la misma, y 
desprendiéndose al fin por completo; mas como ánles 
que esto se verifique ha trascurrido bastante tiempo, le 
hubo suficiente para que el azufre haya producido sobre 
la planta el benéfico influjo que del mismo se apetece. 
Un segundo y un tercer baño ó rociada, si fuere menes
ter, completan y aseguran la destrucción del gérmen del 
oidium, asi como la destrucción también del que se hu
biese ya desarrollado.

Hay más todavía. Siendo el peutasulfuro diluido, de 
que tratamos, ligeramente cáustico, debemos suponer que 
destruirá desde luego todos los espórulos ó gérmenes que 
reproducen el oidium, y á este mismo si estuviese ya des
arrollado por su nuevo contacto, por ser su organización 
ménos resistente que la de las más tiernas producciones 
de la v id , que ya hemos dicho están á cubierto de dicha 
acción destructora; de suerte que entonces tenemos que 
el preservativo recomendado por Price reúne á la reco
nocida eficacia del azufre los buenos efectos que otros 
autores han querido encontrar en la simple lechada de 
cal (1 ), sobre la cual tiene, á nuestro modo de ver, por 
su doble acción una ventaja indisputable. El mismo po
der alcalino ó cáustico es más activo en el peutasulfuro 
que en la lechada de cal. Nada impide por lo demas que 
se aplique por inmersión del fruto en su disolución, si 
dicho fruto estuviese cargado del oidium, cual se acon
seja para la lechada de eal mencionada, si bien creemos 
con Price que la destrucción de este debe empezar mu
cho árites y tan luego como la planta va á retoñar, y si
gue las primeras fases de su nuevo desenvolvimiento.

Acaso, y sin acaso tam bién, podríamos atribuir igual
mente una acción marcada al hidrógeno sulfurado que 
más arriba hemos visto se desprende. No se olvide, en 
efecto, que este gas es soluble en el agua, y que enton
ces, disuelto en la del rocío que se deposita  sobre toda la 
p lan ta, rocío que siempre contiene mucho oxígeno en 
disolución, da origen á una nueva cantidad de azufre só
lido por la reacción que tiene lugar entre los dos gases 
d isu e lto s , siend o  este  otro m edio de llevar  el azufre en 
forma gaseosa á todas las partes de la planta que no le 
hubiesen recibido por la aspersión del polisulfuro.

Según esto, pues, tenemos que la mejor forma en que 
se puede y debe aplicar el azufre contra la enfermedad 
de la viña es la del mencionado peutasulfuro.

No soltaremos la pluma sin indicar también otro me
dio] seguro de preservar la vid de la nueva enfermedad 
que hace ya algunos años viene esterilizándola. Este me
dio le hemos encontrado el verano último en la huerta- 
jardin de la fábrica de productos químicos que tiene 
nuestro amigo el doctor D. Francisco Castañs, en el pue
blo Nuevo junto á Barcelona. Allí hemos visto, en efecto, 
varias cepas, puestas todas en la misma situación é in 
mediatas las unas á las o tras, algunas de las cuales ha
bían recibido en el tronco tan solo una mano del alquiti'an 
que se obtiene en dicha fábrica por la destilación seca 
de los huesos de los caballos y demas animales que mue
ren en la gran ciudad. Dicha mano de alquitrán, en for
ma de faja ó anillo, tenia unos 10 centímetros de ancho 
tan solo; siendo de advertir que todas las cepas que ra 
habían recibido se hallaban perfectamente sanas (sus la-

(1) El doctor D. Lorenzo Presas, digno profesor de la 
Escuela industrial de Barcelona.

esbirro se presentó en la estancia, el hombre que estaba 
sentado levantó con lentitud la cabeza, dejó sobre la 
mesa una carta abierta, que al parecer habia absorbido 
hasta aquel instante toda su atención, y dijo con tono 
imperioso ai agente.

—¿ Los has encontrado ?
—No, monseñor, respondió: ya habian marchado cuan

do llegué; pero no debia hacer mucho tiempo, porque la 
huella de los piés todavía estaba impresa en la arena.

—Quiere decir que es exacta la noticia que se me ha 
comunicado, y que en efecto ha habido esta noche una 
reunión de hombres en el paraje de donde vienes.

—S í, monseñor, y os traigo una joven que encontré 
en el mismo sitio , la cual os podrá dar algunas luces so
bre el asunto.

—¿ Estas cierta de que podrá declarar algo ?
—Lo afirmaría con mi cabeza, pues la encontré en la 

gruta en el mismo instante en que los conjurados habian 
salido de ella.

—Tú debes conocerla, dijo después de una pausa el 
hombre que desempeñaba el cargo de inquisidor (1).

—La conozco , en efecto, respondió el esbirro. Es Pepa 
la hija del gondolero Pizone, la prometida esposa del sol
dado Bártolomeo.

Entre esta enumeración de circunstancias solo una 
fue la que más particularmente llamó la atención del in
quisidor. Quedóse pensativo por unos instantes, repitien
do después en voz baja el nombre de Bártolomeo , y con
tinuó en el mismo tono sin cuidarse de si llegarían ó no 
sus palabras á oídos de su interlocutor.—Pero precisa
mente es Bártolomeo el que me ha dado-cuenta de que á 
una legua de Yenecia, en la orilla del mar y en un sitio 
solitario que llaman la Ensenada de los Olivos, le habian 
perseguido unos hombres que parecían salidos de las en
trañas de la tierra —Que éntre esa joven , añadió en
alta voz dirigiéndose al esbirro.

Cuando Pepa se halló en la presencia del inquisidor 
y observó la mirada que la dirigió, comprendió que para 
no faltar á su juramento y no comprometerse en el in
terrogatorio que iba á su frir , necesitaba revestirse de 
todo su valo r, y al efecto recordó la fórmula y demas 
circunstancias que acompañaron al acto.—He prometido 
por la cruz de Jesucristo guardar silencio y lo cumpliré, 
dijo entre s i , miéntras que el inquisidor continuaba con
templándola y procurando atemorizarla con su terrible 
mirada,

En tal estado permaneció por unos instantes calculan
do sin duda el efecto que aquella escena debia producir 
en P epa: en fin, rompió el silencio, y con voz grave é 
imponente la dijo:

—En el nombre de la Inquisición te mando que res
pondas categóricamente á lo que voy á preguntarte....
Hija del gondolero Pizone, te han encontrado sola en las 
orillas del mar en una gruta de cuya existencia no de
bías tener ningún conocimiento  ¿Estabas allí sola?
¿Es cierto que se han reunido en ella algunos hombres? 
Si los has visto , ¿sabes el fin que alli les conducía ?

(!) El Tribunal de la Inquisición no se constituyó au
ténticamente hasta el año de 1454 ; pero como el Consejo 
de los Diez tuviese con frecuencia necesidad de elegir co
misionados especiales de su seno'para instruir prévia- 
menle ciertas diligencias y examinar ciertos asuntos, es
tos comisionados tomaron el nombre de inquisidores con 
mucha antelación al siglo XIY.

—No os entiendo, monseñor, respondió Pepa con sen
cillez aparente. ¿De qué hombres habíais?.... Nada sé y 
nada he visto.

—¡Mientes! prorrumpió el inquisidor encolerizado. Se 
han visto estampadas en la arena huellas de piés que 
ciertamente no eran de los tuyos, y ve ahí cómo faltas á 
la verdad. Pero ya que niegas esta prueba, todavía hay 
otra prueba más fuerte que no podrás recusar.

—¡Una prueba! ¿Y cuál? Preguntó Pepa afectando el 
mismo tono de candor que ántes.

—El de tu prometido esposo, el de Bártolomeo, que ha 
visto á los hombres de que se ha hablado, habiéndome 
él mismo dado parte de este hecho.

A vista de un testimonio tan positivo, y no obstante 
toda su resolución, Pepa no fue dueña de reprimir un 
movimiento de terror. La deposición de Bártolomeo era 
la que habia conducido el esbirro á la Ensenada de los 
Olivos, y la declaración de la hija de Pizone estaba en 
manifiesta contradicción con lo expuesto por su amante- 
y como era de esperar que, mediante un careo entre ám- 
bas, ignoraba lo que sucedería en semejante caso, ¿ten
dría el valor necesario para sostener en presencia de Bar- 
tolomeo lo que ántes habia asegurado cuando el soldado 
dijese que la habia visto con sus propios ojos?.... En tan
to que la doncella estaba entregada á sus tristes reflexio
n e s , el inquisidor, que consideraba su turbación como i 
un indicio de prueba, decia entre sí con feroz alegría: 
«Ella sabe alguna cosa, es preciso obligarla á declarar.»

CAPITULO III.

—Dime prosiguió el inquisidor, ¿'estás convencida de 
que has faltado á la verdad ? ¿Insistirás en tu negativa 
cuando resultan tales pruebas contra tí?.... Escúchame 
anadió procurando dulcificar un poco la voz: eres jo
ven, no tienes experiencia, é ignoras los riesgos á que te 
expones. Yoy pues á decírtelos. Cuando los traidores 
conspiran contra la Serenísima República y contra la 
autoridad del D ux, todo ciudadano, de cualquier clase y 
condición que sea, está en el deber de vigilarlos y de 
denunciarlos tan luego como llegue á su noticia la trama 
bien la haya descubierto por medio de la astucia, ó por la 
casualidad. Cuando un ciudadano falta á sus deberes se 
le ahorca en un calabozo, ó muere ahogado en un pozo. 
A tu vista tienes una larga serie de anos, una perspecti
va alhagüeña, y un amante que te adora. ¿Pretenderás 
comprometer todo esto, y lo que todavía es más, la sal
vación de tu alma, con no declarar lo que sabes?

Este razonamiento se encaminaba á despertar á un 
mismo tiempo en la doncella todos los instintos de con
servación. Bajo las apariencias, de la piedad , se la pre
sentaban a su imaginación las imágenes más espantosas 
y después, recordándola su juventud, sus esperanzas y 
su cariño, se procuraba que la abnegación de estos go
ces la fuese más difícil, pintándola la vida con todos sus 
atractivos; se la presentaba también la muerte más hor
rible. Tales eran las formas empleadas en la instrucción 
de un proceso por la inquisición de Yenecia ; fuerza hor
rible en la que el juez, especulando con todas las pasio
nes, trataba de descubrir el flanco débil, despertaba á la 
vez el terror y hasta descendía á hacer el vil papel de 
provocador, ya recurriendo al temor para arrancar una 
confesión forzada, y ya arrastrándose como un reptil para 
atraer mejor su presa á la red; insinuante, hipócrita, se 
valia de cualquier medio por más bajo y rastrero que 
fuese; se gloriaba de haber humillado á un acusado, á la

manera que un Lovelace se enyaneceria de haber sedu
cido á una Inés. Esto sucederá siempre que la justicia 
sea dominada por la política, porque entonces, en lugar 
de la Temis imparcial y sin vista que se sienta en ios 
Tribunales, será una divinidad, caprichosa, sanguinaria, 
sin freno, sin reglas y sin dignidad, que rasgará la  banda 
que la cubre, y colocará una pesa falta en su balanza.

Miéntras que el inquisidor hablaba de la manera que 
dejamos sentado, aparecían en el rostro de Pepa multi
tud de variadas impresiones á pesar de los esfuerzos que 
hacia para ocultarlas.

—Atiende, prosiguió el inquisidor. Quizás para obligar
te al silencio te se hayan hecho las más brillantes pro
mesas. Si asi fuese, la República te recompensará con 
más de lo que te hubieran ofrecido. Si te han amenazado, 
nada tem as, el Consejo te protegerá y responde de tu 
vida; y si te hallas ligada por un juram ento, el Gobier
no, que todo lo puede, te relevará de él. Habla pues: 
¿Quiénes son los que se reúnen en la Ensenada de los 
Olivos? ¿De qué han tratado esta noche? ¿Cuáles son sus 
intentos? ¿Qué dia es el señalado para poner en ejecu
ción sus planes?

Ni un solo instante titubeó Pepa en la conducta que 
se habia propuesto seguir; y temerosa de caer en algún 
lazo, respondió con el mismo tono lacónico y sin comen
tario , que nada podia descubrir, porque nada sabia.

—¿Y afirmarás con juramento que nada sabes? pre
guntó el inquisidor.

—Lo afirmaré repuso la doncella con resolución, per
suadiéndose de que la necesidad de cumplir con un p ri
mer juram ento, autorizaba la falsedad del segundo.

—Y si te entregase al verdugo y le mandara te aplicase 
el tormento, ¿seguirías en esa obstinación de no revelar 
nada ?

Este fue el último y más terrible de los medios con
minatorios empleados por el inquisidor. Para una joven 
de 20 años hermosa , y que hasta entonces habia disfru
tado de la mayor tranquilidad, debida á la clase oscura á 
que pertenecía , era de grande influencia la atroz pers
pectiva que se ofrecía á su vista. Era indudable que en 
Yenecia, más que en parte alguna, se aplicaba el tor
mento con una crueldad excesiva; pero el pueblo, siem
pre dispuesto á la exajeracion, ennegrecía más^el cuadro: 
parrillas hechas ascua, cuñas de hierro introducidas en 
tre las uñas de piés y manos, baños de aceite hirviendo; 
tales eran las voces que circulaban entre el pueblo, y 
Pepa las habia oido repetidas veces á las personas entre 
quienes vivia; pero nada de esto pudo disminuir por un 
instante su constancia, y cerrando los ojos como para no 
ver visión tan espantosa , respondió con más resolución 
que ántes, que ni áun los más atroces tormentos serian 
bastantes á obligarla á decir lo que no sabia.

Al ver tanta obstinación el inquisidor, se levantó pre
cipitadamente del asiento, y quedó inmóvil. Dió después 
algunos pasos en silencio por el aposento; se pasó la ma
no por la frente, y mirando á Pepa, la mandó en tono 
imperioso que se alejara. En el mismo instante, y como 
si fuera una sombra evocada del sepulcro, apareció el 
esbirro.

—Esa joven aguardará en la antecámara hasta que yo 
la llame, dijo el inquisidor hablando con el esbirro el 
cu a l, asiendo del brazo á Pepa, salió con ella de la es
tancia.

Luego que el inquisidor estuvo á solas, continuó su

silencioso paseo, y parándose repentinamente, dijo pau
sadamente en ademan reflexivo:

—Es indudable que el tormento seria el único medio 
para obligarla á declarar, y la inquisición no se detendría
en recurrir á él Si fuese la hija de un nob le , ya la
habría entregado en manos del verdugo para arrancarla 
su secreto, haciéndola después desaparecer para evitar 
el escándalo; pero se trata de una hija del pueblo, de la 
hija de un gondolero, y esto seria recurrir a un extremo 
muy aventurado.

Esta incertidumbre no era la consecuencia natural de 
un sentimiento personal, sino de los principios generales 
de política que constituían la base del gobierno venecia
no. En un pais en que se empleaba el último rigor con la 
nobleza, habia por necesidad que mostrarse indulgente 
con el pueblo para no enajenarle á todas las clases á la 
vez, y hundirle bajo el peso del odio universal. Se ha di
cho, y no sin algún fundamonto, que en más de una 
ocasión la ley se mostraba indulgente con los grandes y 
dura con los pequeños; pero en Yenecia sucedió todo lo 
contrario. Cuando la Inquisición tenia que luchar con un 
noble, le trataba como una propiedad, como un mueble 
que podia destruir cuando quisiese sin tener que dar 
cuenta de su conducta; pero cuando se trataba de un 
hombre del pueblo, de un oscuro y aun de un envileci
do lazzaroni, usaba con él de ciertos miramientos, cre
yéndose en la obligación de instruir una sumaria públi
ca para motivar su condena, no atreviéndose á cargar so
bre sí la responsabilidad de un asesinato, porque el pue
blo podia pedirle cuenta de su gondolero ahogado en las 
lagunas, ó de su lazzaroni asesinado en las escaleras de 
un palacio. Los Gobiernos, que sin estremecerse cortan las 
cabezas de los grandes, tienen por lo común mas miedo 
de los pequeños, y asi la oscuridad de Pepa y su humilde 
origen la servían de salvaguardia, pues la Inquisición se 
contenia irresoluta al pronunciar esta palabra: ¡hija de 
un gondolero!...

Agitado el inquisidor con estas reflexiones, volvió á 
tomar el papel que habia dejado en la mesa á la llegada 
del esbirro, y fijó de nuevo la vista en él. El papel, halla
do el dia anterior en una de las gargantas de león que ser
vían de recipientes á las delaciones, contenia estas pa
labras:

«Se advierte á la Inquisición que se está tramando una 
conjuración, cuyo plan es el de introducirse por la n och e  
en el palacio del Dux, pasar á cuchillo á todos los que es
ten de guardia, penetrar hasta el aposento del Jefe supre
mo de la República; asesinarle, asi com o á todos los in 
dividuos que componen el Consejo de los Diez, y hacer 
un cambio completo en el Gobierno. Este es el plan de 
los conjurados. Se ignora el dia de la ejecución y los 
nombres de los comprometidos, ó no se quiere reve
larlos.»

—La traición cumple con su deber, dijo el inquisidor; 
pues nos descubre el plan de los conjurados, y debe ser 
exacto, porque en estas cosas los traidores nunca mien
ten. Pero nos falta una fecha y los nombres. Yo estoy
seguro que esa joven puede completar la revelación.....
Las circunstancias que han mediado en su prisión, su 
conmoción durante el interrogatorio, su afectada igno
rancia, la obstinación en eludir las respuestas, lo ambi
guo de su única contestación de «yo no sé nada,» todo
esto prueba que nada ignora, y que podrá descubrirlo....
es preciso obligarla á hablar, s i , es preciso  acaso el
tormento.,., y sin embargo, añadió bajando la voz; si hu

biese otro medio de hacerla hablar  Pepa la hija de
Pizone el gondolero  tratada de casar con el soldado
Bártolomeo....

El inquisidor pronunció estas últimas palabras con 
mucha pausa, deteniéndose en cada frase como para h a 
llar la aclaración que deseaba.... — ¡ Bártolomeo! repitió 
con voz sombría.... y poco después sus ojos brillaron de 
una manera extraña, exclamando con energía: — ¡Pero 
ese Bártolomeo es soldado de la guardia del Dux!....

Pero este movimiento exaltado fue de tan corta du
ración como la luz del relámpago, y de la misma manera 
que una decoración de teatro cambia á la voz del maqui
nista, asi el semblante del inquisidor volvió á adquirir 
su acostumbrada inmovilidad, y cuando á la señal de la 
campanilla compareció el esbirro, ordenó que volviese á 
traer á la joven.

Pepa entró acompañada del esbirro.
—Antes de decidir sobre tu suerte, dijo á la joven, voy á 

decirte cual es tu situación. La Inquisición no ignora que 
se está tramando una criminal conjuración contra el Go
bierno. La confesión que exigimos de tí es más bien una 
muestra de franqueza que una declaración en apoyo de 
las pruebas que tenemos: tu silencio no salvará á nin
guno , ántes bien puede perderte, lo cual no debes olvi
dar. Lee este papel, añadió poniéndolo en sus manos.

Pepa le leyó sin expresar otro sentimiento que el de 
una dolorosa sorpresa. Como los conjurados no habían 
hablado en la gruta del plan de ataque, ignoraba si la 
delación era exacta; pero no podia ménos de intere
sarse por unos hombres que le habian pordonado la vida 
y más particularmente por el Conde Ornano que con tan
ta generosidad habia salido por fiador de su discreción.

¿Lo bas leído? preguntó el inquisidor reprimiendo 
una sonrisa satánica que atemorizó á la joven aun más 
que sus miradas sombrías: hay en ese escrito una frase 
que debe haber llamado tu atención, y voy á recordárte
la: introducirse de noche en el palacio del Dux, pasar á 
cuchillo á todos los soldados que se encuentren en él de 
guardia....

Y se detuvo esperando respuesta ; mas como viese que 
el semblante de Pepa continuaba expresando el asombro, 
y que evidentemente su turbación la impedia hablar 
añadió:

—¿Insistes todavía en tu negativa de que nada sabes?
—Insisto, respondió Pepa.
—Está b ien: voy á ponerte en libertad, y no te se ha

rá ningún m al, pero con una condición. Jura por el sa
grado nombre de Dios que á nadie revelarás la entrevis
ta que hemos tenido á nadie.... ¿lo entiendes?....

Pepa se mantuvo por unos instantes reflexiva, con
sultando consigo misma si la condición con que se la de
volvía á la libertad seria algún lazo tendido á su buena 
fe , y si el juramento que se la exigía era una violación 
del primero. Ai f in , después de consultada su conciencia 
con toda la escrupolosidad de los más rigorosos casuistas 
se decidió á prestar el juramento que debia restituirla á 
su libertad.

—Haced que esta joven vuelva á ’la compañía de su 
padre, dijo el inquisidor al esbirro que habia vuelto á 
entrar llamado por el inquisidor. Pero añadió, alzando la 
voz como para hacer más incisivas las palabras que ibaá 
pronunciar: vereis esta misma noche al Capitán de los 
guardias del Dux, y le diréis que el soldado Bártolomeo 
permanecerá de guardia noche y dia hasta nueva róden á 
la puerta de la cámara del Dux, Idos,



cimos lo mismo que sus pámpanos), a t paso que las in 
m ediatas, á las cuales no se había aplicado dicho al
qu itrán , estaban enteram ente plagadas del oidium. ¿Es el 
o lor infecto de dicho cuerpo el que preservó á estas ce
pas, ó es más bien la parte del mismo que ha sido ab
sorbida por el tallo do la planta y entrado en su torrente 
circulatorio ?

Dejando á un lado las teorías, quede bien consignado 
que el alquitrán animal preserva á la vid de su enferme
dad hab itua l, acaso de una manera más fácil, económica 
y  expedita que el mismo peutasulfuro de que hemos ha
blado.

Como quiera que sea, toda vez que entram bos medios 
están al alcance de todo el m u n d o , y que el alquitrán 
a n im a l, más raro en el dia que la cal y el a zu fre , pue
de obtenerse fácilmente siendo un producto secundario 
de la fabricación del negro anim al (de tanta aplicación en 
la industria y hasta en la economía doméstica), no pode
mos menos de recom endarlos á la atención de nuestros 
cosecheros para que los tengan presentes en el caso en 
que se reproduzca en la próxima prim avera la enferm e
dad que hace tanto tiempo está defraudando sus más hala
güeñas esperanzas.—M . B o n e t .

APUNTES SOBRE LA ESCUELA IMPERIAL DE AGRICUL
TURA DE GRIGNON.

Para term inar estos apuntes me ocuparé con brevedad 
de dos cuestiones que surgen de la narración que llevo 
hecha, y que son su natural conclusión. ¿Corresponde á 
su  objeto la Escuela Im perial de agricultura de Grignon? 
Su organización presente , ¿es la única precisa, supuesta 
la  enseñanza que se dispensa en las granjas, la única su 
perior que debe proporcionarse á las clases agrícolas?

La prim itiva organización de la escuela era evidente
m ente defectuosa. En dos años apénas se puede ap ren
der m ás que la nom enclatura y algunas ideas madres de 
la verdadera enciclopedia que form aban las materias de 
la  carrera. Estudiadas sim ultáneam ente con las prácticas, 
la dificultad sube de punto. En aquella época no se po
seían aún ideas tan claras como las que ya tenemos so
bre  instrucción pública, y ménos en la parte que se re 
fiere á un ram o de conocimientos que , creado apénas 
empezaba á desarrollarse.

Mal se podría coordinar un buen método de ense
ñanza agrícola, cuando la agricultura se estaba tra s- 
form ando, y  cuando las aplicaciones científicas á tan im 
portan te  industria datan de estos 15 ó 20 últimos años. 
En vano se proclamaba la necesidad de reunir el estudio 
profundo de todos los ramos científicos que llevan su tr i
buto á esa vasta ciencia llamada cigricultora, con la facul
tad de ejecutar hábilmente todas las operaciones del campo; 
en vano se desconfiaba, y con razón , de la semiciencia. 
Todo esto no era otra cosa que el presentim iento confuso 
de la gran necesidad de buscar, en las doctrinas y en las 
aplicaciones de las ciencias cosmológicas, una de las fuer
zas propulsoras del movimiento agrícola; era una noble 
aspiración, una legítima tentativa, pero no la satisfacción 
de la necesidad; los medios no bastaban para alcanzar el 
objeto.

El decreto orgánico dado por la Asamblea en 23 de 
Octubre de 1848, tiene diferente carácter, como no po
día ménos de suceder atendiendo á los adelantos del 
tiempo y á la ilustración de las personas que lo prepa
raron. Es altamente acertado el pensamiento capital de 
adecuar la enseñanza agrícola á las condiciones de sus 
agen tes, y explicarla bajo sus formas principales : de 
aqui las Granjas-escuelas de la instrucción esencialmen
te p ráctica , las escuelas imperiales ó regionales, en las 
cuales se presentan en íntimo consorcio la teoría y la 
p rác tica , y el grande Institnto agronómico, donde habrá 
de tener la ciencia agrícola su augusto y principal al
cázar.

El grande ínteres de la nación es aum entar y per
feccionar la producción del suelo : esta es una de las con
sideraciones armónicas del progreso social. La producción 
territorial está confiada á una clase de agentes en quie
nes se distingue el poderoso espíritu de reposo y de ru 
tina: el Estado debe á todo trance excitar su actividad y 
hacerlos que m archen al compás del movimiento ge
neral.

La tierra se explota bajo varias fo rm as, ó es el p ro 
pietario mismo quien la cultiva directam ente, ó por el 
interm edio de agentes subalternos, y de aqui resulta el 
labrador, el m ayordom o, el aperador y el jo rnalero , ó 
hace que se cultive por un empresario que se llama apar
cero ó mediero, colono ó arrendatario.

Siempre resulta que en la explotación hay agentes de 
m ayor ó m enor categoría, según la magnitud de la em
presa agrícola, que emplean su negligencia, pero que 
no ejecutan un trabajo mecánico, y agentes que emplean 
su inteligencia y su fuerza mediante un salario ó un p ro 
vecho. Hay pues precisión , ó á lo ménos gran  convenien
cia, en que unos y o t r o s  sean com petentes; todo culti
vador debe prepararse con la instrucción oportuna para 
el ejercicio de su in d u stria , según la esfera de actividad 
que le espera en su vida futura.

Las G ran jas, con su larga y continuada p ráctica , son 
la escuela natural del pequeño propietario, del colono, 
aparcero ó capataz de labor, del arrendatario  de pocas 
tierras; es decir, del em presario agrícola en pequeño. Con 
la instrucción local y apropiada de las Granjas, es indu
dable que la pequeña propiedad, lo mismo que el cultivo 
en pequeño y aun el m ediano, pueden recib ir ventajoso 
increm ento para la familia y para el Estado.

Las escuelas regionales deben ilustrar á otros agentes 
los medianos y grandes propietarios ; los adm inistrado
res y mayordomos de la grande y mediana propiedad; 
los grandes empresarios de la industria agrícola, destina
dos á funcionar en más extenso horizonte, deben poseer 
los principales, ya que no todos los elementos del cálcu
lo que ha de preceder á toda explotación ó á todo traba
jo agrícola bien combinado. Aquellos agentes deben sa
b e r ejecutar las m aniobras , para que se repitan y prac
tiquen según convenga ; deben conocer los resortes de la 
m ayor producción vegetal y animal y las relaciones del 
capital, del ganado y del culttvo, según sea el período 
cultural bajo el cual se ha de funcionar. Solo así es po
sible adoptar una administración c lara , firm e, constante 
y  en completa consonancia con las condiciones naturales 
de la industria, según los capitales que han de emplearse 
y  conforme á la salida que espera á sus productos. Juz
gada la Escuela de Grignon bajo este punto de v ista, es 
indudable que cumple satisfactoriamente su misión.

La explotación de Grignon es un modelo im portante 
del sistema de cultivo intensivo y de gran cultivo del 
período cereal En este punto poco podrían apetecer los 
alum nos más de lo que ya tienen y ven.

Las prácticas ocupan la mayor parte del tiem po; la 
teoría, aunque en lo general enseñada con recomendable 
método, no tiene toda la amplitud que algunos quisieran, 
y  que no sería difícil alcanzar. Una lección oral diaria,* 
con escaso tiempo para copiar los apuntes tomados de la 
explicación (pues no hay obras de texto), para escribirla 
en limpio y para estudiarla después, es en mi opinión 
ménos trabajo mental del que convendría para que la 
práctica no predominase y absorbiese á la teoría. Este pre
dominio lleva sus consiguientes defectos. La alimentación 
del ganado en Grignon, por ejemplo, que se estudia con 
detenimiento, y sobre lo cual se hacen servicios prácticos 
que repiten una misma enseñanza y nada más, no es la 
perm anente ni aplicable á todas las condiciones, aunque 
solo se considere la riqueza nutritiva variable de los ali
mentos.

En Grignon no se estudia el cultivo del olivo ni el de 
la vid, imposibles en su región. En Grignon, en fin, para 
no señalar otros defectos de segundo orden, se descuidan 
las artes agrícolas. La fábrica de fécula, única que se 
montó hace tiempo, está cerrada.

Quedan con esto expuestas mis opiniones respecto á 
la prim era cuestión. Vamos á la segunda. Con las g ran 
jas y las escuelas especiales es cierto que puede conside
rarse  como bien servida la industria particular. Su obje
to , como ha dicho el Ministro R ouher, tratando de las 
ú ltim as, no es crear funcionarios de la Administración 
sino agentes que puedan dirigir con inteligencia v pro
vecho las explotaciones ru ra le s ; pero en esto quizá se 
comete una omisión voluntaria; quizás se afecta desco
nocer una gran verdad, para sostener una medida no 
justificada ni explicada aun , cual es la de supresión del 
instituto agronómico de Versalles, cuyo origen tal vez 
podría hallarse en las opiniones políticas de algunas 
personas.

Parece indudable q u e , estando satisfechos por este 
lado los intereses de la familia agrícola, los del Estado 
lo quedan igualm ente, y que la prosperidad nacional no 
requiere otro impulso que las mejoras integrantes y suce
sivas de aquel elemento constitutivo. Pero es preciso no 
confundir las cosas, ni olvidar que ese mismo Estado 
tiene con la industria agrícola relaciones especiales que 
no tiene corí el individuo.

En el complemento perfectivo de su enseñanza debe 
el Estado buscar uno de los datos integrantes para la acer
tada gestión de tres ramos del árbol gubernativo, que son 
otros tantos problemas susceptibles de una solución más 
ó ménos estable , pero siempre con carácter transitorio; la 
organización del trabajo agrícola , la producción unifor
me y perm anente de las subsistencias y el fomento cons
tante de la materia imponible. La enseñanza científica, la 
alta instrucción que se daba en el Instituto agronómico 
de Versalles, era la única capaz de crear los agentes, las 
especialidades que mas podrían ilustrar y mejor resolver 
esos problem as, juntam ente con el personal necesario pa
ra  ejercer la alta función de la enseñanza.

Solo á esas inteligencias cultivadas; solo á los hom bres

que abarcan en su conjunto y en sus porm enores todas 
las partes constitutivas de la economía ru ra l; solo á los 
hom bres que , como hemos dicho ántes, reúnan el estudio 
profundo de todos los ramos científicos que llevan su tribu
to á esa vasta ciencia llamada agricultura , con la facultad 
de ejecutar todas las operaciones del campo , es permitido 
serv ir al Estado en esas esenciales é im portantes funcio
nes. La producción uniform e, norm al y perm anente de 
las subsistencias ; la organización del trabajo; el fomento 
de la m ateria imponible, son resultados naturales de una 
sola acción, consecuencias precisas de u n  solo principio; 
efectos consiguientes de una sola causa, y esta es el rá 
pido movimiento, el progresivo y armónico desarrollo de 
la agricultura.

Modifiqúense; varíense los sistemas de cultivo, según 
todos los recursos y circunstancias económicas y n a tu ra 
les; armonícense los intereses, hasta hoy en constante 
dualism o, de los propietarios y colonos, y adóptense, por 
último, las prescripciones de la ciencia rural, y las cues
tiones sub—relativas del trabajo agrícola , de la alim enta
ción y del impuesto habrán  ensanchado sus mejores fun
damentos. Pero para tales reformas se necesitan agentes 
idóneos y com petentes, que solo pueden crearse por me
dio de una alta enseñanza agrícola.

Con el asombroso desarrollo que están tomando las 
ciencias cosmológicas , seria una insensatez basar la en- 
senanza superior de la agricultura en el estudio general y 
común de esas ciencias y en el de las políticas y econó
micas que se ligan con ella. Empero consideradas unas y 
otras de una m anera especial; estudiadas en sus aplica
ciones, fácil es aprovechar lo que tienen de provechoso, 
y fácil crear por consiguiente una profesión elevada, la 
de los agrónom os, que son los llamados á desempeñar 
en el Estado las funciones que no pueden ejercer en la 
debida escala los alum nos de las escuelas imperiales.

En Versalles no se estudiaba la química como en la 
facultad de Farmacia de Paris; ni la palabra mecánica 
como se estudia en la Ecole centrel; ni la zoología , la bo
tánica y la geología , como se hace en el Jardín de P lan
tas ; ni la economía política como se enseña en la Sorbo- 
na. En el extinguido Instituto agronómico cada ramo cien
tífico llevaba su tributo a esa vasta ciencia que se llama 
A gricultura , sin que el alumno perdiera lastimosamente 
el tiempo en conocimientos estériles para un agrónomo; 
profundizando las cuestiones que le afectan inm ediata v 
constantem ente, y sobre todo, completando el árbol na
tural de su instrucción con los estudios de la zootecnia; 
con la ciencia que se comprende en el genie rural de los 
franceses; con la referente á las artes agrícolas; con las 
buenas ideas sobre la adm inistración ru ra l, y con la con
firmación, en fin, regular y constante de la doctrina com
binada con la práctica.

De Grignon pues pueden salir, y salen con efecto, 
aventajados labradores, cultivadores en ciertos y deter
minados ram o s; pero un labrador no es un agrónomo; y 
la enseñanza de Grignon no es la más elevada que pue
de y debe darse en un pais agrícola como Francia. Tal es 
mi opinión en la segunda de las dos cuestiones anterior
m ente sentadas. =  G. M. y P.
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EL COMIBATE NAVAL DE LEPANTO.

(Conclusión.)

IV.

Hallábase ya el sol en mitad de su curso el domingo 
7 de Octubre de 1571 , cuando los prim eros cañonazos 
que en demanda y aceptación de combate d ispararon cada 
una de las dos poderosas a rm ad as , pusieron en activo 
movimiento á los combatientes y á los miserables rem e
ros , que encadenados y obedeciendo al terrible látigo de 
los cuatralvos de las galeras, iban á ser mudos testigos 
de una pelea la cual, por el ím petu con que se adelanta
ban las naves y por los sañudos motivos que las reunían 
en aquellas aguas, tenia trazas de ser sangrienta y  de 
fatales consecuencias. Al encam inarse al combate advir
tió D. Miguel de Moneada al austríaco, que en aquel dia 
se celebraba con mucha devoción la fiesta de Nuestra 
Señora de los Remedios en la iglesia de los Trinitarios 
de Valencia , y como aquel Príncipe era tan devoto de la 
Madre de D ios, se encomendó á ella con fervorosa p ie
dad, y lleno de valeroso ánimo entusiasmó con su ejem
plo á los que le rodeaban, dejando todos en manos del 
Altísimo el buen éxito de la empresa. Turbó por de 
pronto al Doria el venir la m ayor parte de la arm ada 
enemiga sobre su escuadra y extremo del frente de ba
talla en que iba , estando los otros tan apartados de él, 
que atentos al enemigo propio que tenían delante, no sé 
acordarían de socorrerle. Con este intento Aluch Alí, para 
darle por proa y  popa, Hevaba su cuerno á lo alto’ por
que tomando más espacio, pudiese con facilidad em bes
tir superior en más de la m itad de galeras. Pero el Do
ria, diestro en artificios navales, enderezó contra su nave 
saliendo al m a r , encam inando sus consejos y hechos se
gún los del astuto corsario.

Asi que estuvieron á tiro de cañón , las seis galeazas 
venecianas descargaron su artillería sobre la arm ada 
enemiga y la desordenaron , haciendo en ella tanto es
trago q u e , m altratadas algunas galeras, fueron poco á 
poco á fondo. Tan terrible ím petu debió ser evitado 
^es^e luego por los turcos que , para eludir la lluvia 
de balas que caia sobre e llo s, dividieron su arm ada en 
muchas escuadras, y juntándose otra vez, acometieron 
con una feroz g rite ría : por su parte los de la Liga reci
bieron el ataque con mucho ruido de trompetas. Las n a 
ves Capitanas, y á su ejemplo las ga leras, embistiéronse 
unas contra otras con arrojo sin igual. Grande era el es
truendo de la artillería y  arcabucería.

El humo de la pólvora formaba una espesa niebla 
que oscureció enteram ente el sol cual si fuese de noche, 
y puede decirse que en espacio de hora y media no se 
conoció ventaja alguna por ninguna parte, habiendo ám - 
bas trabado la pelea más acérrim a y sangrienta que se 
haya visto. La batalla se había empezado por la escuadra 
del Barbarigo, quien arremetió con sus galeras peleando 
con furioso esfuerzo. El de A ustria , conociendo cual era 
la nave de Alí por las banderas que tra ia , mandó al co- 
m itre Real em bestir contra ella, y aferradas fuerte
mente, comenzaron un terrible combate, como si to
m aran á su cargo todo el riesgo de la victoria ó de la 
pérdida. Venían con el turco otras siete galeras de las 
principales que acudieron tam bién sobre el austríaco, y 
á la popa de la galera Real de este seguía la Capitana

del Comendador m ayor de Castilla , y á cada lado las ga
leras Capitanas del Papa y venecianos; de m anera que 
puede asegurarse fue el centro de las arm adas el sitio 
donde la pelea era más brava , y más triste y lastimoso 
el espectáculo que se ofrecía á la vista.

«Jamas se vió batalla tan confusa, dice Cabrera , tra 
badas las galeras una p o ru ñ a , y dos y tres con otra, co
mo les tocaba la suerte , aferradas por las p roas, costa
dos, popas, proa con popa, gobernando el caso. El aspec
to era terrible por los gritos de los turcos, por los tiros 
fuego, hum o, por los lamentos de los que morían. El mar 
vuelto en sangre, sepulcro de muchísimos cuerpos que 
movían las o n d as , alteradas y espumantes de los encuen
tros de las ga le ras, y  horribles golpes de la artillería , de 
las picas, arm as enastadas, espadas, fuegos, espesa nube de 
saetas como de granizo, volviendo erizos y espines los á r
boles, entenas, pavesadas y vasos. Espantosa era la con
fusión , el temor, la esperanza, el furor; la porfía, tesón, 
coraje, rabia, furia; el lastimoso m orir délos amigos, ani
mar, herir, m atar, prender, quemar, echar al agua cabezas, 
p iernas, brazos, cuerpos, hombres miserables, parte sin 
anim a, parte que exhalaba el espíritu , parte gravem ente 
heridos, rematándolos con tiros los cristianos. A otros 
que nadando se arrim aban á las galeras para salvar la 
vida á costa de su libertad, y aferrando los rem os, timo
nes, cabos, con lastimosas voces pedían misericordia, de 
la furia de la victoria arrebatados, les cortaban las m a
nos sin piedad, sino pocos en quien tuvo fuerza la codi
cia, que salvó algunos turcos.»

Mas á las dos horas escasas de pelea , rechazados los 
españoles de la Real enemiga por tres veces consecutivas 
con gran m ortandad de ámbas partes, fue el Almirante 
Alí herido en la frente de un  balazo, y renovando aq u e
llos el combate, derribaron y destruyeron cuanto se les 
oponía delante, pudiendo D. Juan de Austria dar el grito 
de victoria. Debióse gran parte de ella á los esfuerzos de 
D. Lope de F igueroa, D. Miguel de Moneada y D. Bernar- 
dino de Cárdenas, que socorrían el combate según les 
tocaba, pagando el último asaz caro su valor; pues h e ri
do de un esmerilazo que le dió en la rodela sin pasarla, 
fue derribado y quebrantado mortalmente. D. Juan en eí 
estanterol ordenaba desahogadamente, asistido del Conde 
de P riego, D. Luis de Córdoba, D. Rodrigo de Benavides, 
D. Juan de Guzman, Rui Diaz de Mendoza , D) Felipe de 
H eredia, y por bajo del estanterol gobernaban la galera 
Real Gil de Andrade y Juan Vázquez Coronado. Un his
toriador afirma que al tiempo que un español se acele
raba á llevar al austríaco la cabeza de A lí, fue arrojado 
al m a r ; pero otros muchos aseguran que se clavó en la 
punta de una lanza para que fuese vista de todos, y este 
unánim e testimonio, dice un  escritor, parece digno de 
mayor crédito. Al propio tiempo fue entrada y ganada la 
galera de los hijos de A lí, y  cautivados los dos por el 
Comendador m ayor, contando el uno 17 años y el otro 
solo 13. Un gran clamor de los que con ánimo alegre 
proclamaban ya la victoria, los sonidos de los in s tru 
mentos bélicos, los alaridos de los com batientes, los ayes 
de los moribundos y maldiciones de los vencidos, que ya 
no procuraban otra cosa que ponerse en sa lvo , formaba 
todo el más terrible y horroroso espectáculo.

Peleábase, em pero, todavía por los venecianos in tré 
pidam ente en el ala derecha, hasta que herido el Bar^ 
barigo en un ojo por una sae ta , abatiéronse los ánimos 
de tal suerte, que su galera hubiera sido apresada por los 
turcos, si no la socorriera el Marques de Santa Cruz, 
qu ien , rehaciendo la pelea, cambió la fortuna, pues se 
apoderaron de muchas galeras enemigas, huyeron otras 
hácia tierra, encallaron 20 en la playa, las cuales, aban
donadas de sus tropas, fueron incendiadas después por 
los vencedores. Doria, que en el ala izquierda hacia frente 
á Aluch-Alí para pelear , había extendido su escuadra 
separada de la arm ada con el fin de evitar que le rodea
se el enemigo. Más e s te , que no podía sufrir el nutrido 
fuego de las galeazas, se apartó algún tanto del sitio de 
la p e lea , hasta que, acometiendo luego de improviso al
gunas galeras dispersas de la L iga, pudo ensañarse en 
ellas y causar grande estrago en su gente. Viéronse en 
vueltas en esta estratajema 12 galeras que quedaron 
apresadas, y la Capitana de Malta fue tan maltratada 
á pesar de los heroicos esfuerzos de valor que hicieron 
los que la m ontaban, que perecieron casi todos sus sol
dados con 50 caballeros y su Capitán Justiniani, reci
bió muchas heridas y perdió la bandera. Quizás las hubie
ra remolcado todas consigo Aluch-Alí, pasando á cuchi
llo el resto de sus tripulaciones, si no hubiera abandona
do la presa por ver iba contra él la escuadra del Doria, 
y asi, evitando al propio tiempo la pelea, se echó á hu ir 
en alta mar. Ocho galeras sicilianas, al mando de Don 
Juan de Cardona, le salieron al encuentro valerosamente 
para castigar tanta audacia, y ya iba á trabarse una pe
lea en que el Cardona hubiera perecido sin remedio por 
ser muy inferior en fuerzas, cuando el turco redobló su 
fuga á vela y á remo, dejándolo libre para evitar fuera 
sobre él la arm ada vencedora del austríaco.

Y en verdad fue de sentir no pudieran darle alcance 
los vencedores, porque entonces pocos hubieran  sido los 
enemigos que no hubieran quedado muertos ó prisioneros; 
pues la á primera voz de victoria que dieron los de la- Liga, 
redoblando los sonidos de sus instrum entos marciales, 
que con la gritería de los turcos y el estampido de los 
arcabuces, poblaban el aire de un pavoroso estruendo, 
decayó el ánimo de los soldados de Selim, y se m ultipli
có el esfuerzo de los cristianos. Aun los mismos de estos 
que iban encadenados al remo en las galeras otomanas, 
volviéronse contra sus opresores sirviéndoles de armas 
lo prim ero que les venia á m ano, encontrándose asi 
aquellos con encarnizados enemigos dentro de sus pro
pias naves; y también los forzados de la Liga, desferrados 
por sus Capitanes, compraron, dice un historiador, el sa 
lir de servidum bre vil y fatigosa con las m uertes de los 
bárbaros en cuyas galeras, llevados de la promesa de 
sus Generales y  deseo de ro b a r , saltaron furiosamente. 
«Los turcos), aunque de todas partes heridos con mala 
ventura, alargaron la batalla hasta el fin del dia, siem 
pre furiosa y terrible por la esperanza de una parte y 
la desesperación de otra. Metíanse en las galeras á re 
cibir la m uerte ántes que rendir las vidas ciegos del fu
r o r , locos de rabia; vista miserable y espantosa.» Triste 
fin de gente valerosa, que no la merecieran tan desgra_ 
ciado si sus crueldades pasadas no hubieran  puesto d e 
parte del cristiano y justo el brazo invencible de la Om
nipotencia divina.

La noche puso fin á la batalla, que, según unos, había 
comenzado á la s  once ó á la s  doce del mediodía, y se»un 
otros á la una en punto de la tarde. Durante toda ella 
fueron saquedas las naves enem igas, en las cuales se en
contró gran cantidad de oro y plata en m oneda, precio
sos vestidos y otras cosas de valor , no cesando la m a
tanza de enem igos; pues puede decirse no tanto fue ba
talla como carnicería. A la m añana siguiente pudo reco
nocerse bien á las claras el estrago causado por las 
arm as: teñidas en sangre las aguas del m ar sostenían in 
finidad de an tenas, m ástiles, cadáveres y todo género de 
instrum entos navales. Asegúrase que llegó á 35,000 el 
núm ero de los turcos m uertos en el com bate, abrasados 
y sumergidos. La armada vencedora perdió 17 galeras y 
7,756 hom bres, y de los enemigos fueron hechos cauti
vos 7,920, perdiendo 167 naves. De estas se apresa
ron 117 galeras, de galeotas y fustas 13, tocando á los 
vencedores 117 cañones, 17 pedreros con 256 piezas 
menores y 3,486 esclavos. En una palabra, quedaron los 
turcos completamente derro tados, y  el dia 7 de Octubre 
recibió la cristiandad entera satisfacción completa de los 
horrendos ataques que hasta allí habia sufrido del solio 
otomano.

N a tardó D. Juan de Austria en enviar la feliz nueva al 
Rey D. Felipe II con D. Lope de Figueroa, al santo Pontífice 
con el Conde de Priego, y á los venecianos con D. Pedro 
Z apata, Gentil-hombre de su Cámara. Recibieron después 
las relaciones circuntanciadas de la b a ta lla , el nom bre y 
núm ero de los muertos y heridos, los más heroicos he
chos de a rm as , y los galardones que merecían todos los 
combatientes, porque en valor en el pelear y en ánimo 
para vencer, no hubo diferencia entre españoles y ro 
manos, alemanes y venecianos. Todas las naciones, dice 
Cabrera, pelearon como leones. Asi fue en efecto, y Bun- 
que el núm ero de cristianos m u erto s, contando los que 
fenecieron después por la mala curación de las heridas 
envenenadas, no fué exorbitante, sino m uy al contra
rio incomparable con el de los turcos que fenecieron, 
prueba claramente que hubo choques y abordajes tre 
mendos , donde la fortuna mudó no pocas veces de parte. 
Hasta el mismo D. Juan de Austria salió herido sin saber 
cómo, de una cuchillada. También selló con su sangre 
la victoria el heroe-au to r, el ingenio de los ingen ios, la 
gloria y el desdoro de España al mismo tiempo , en fin, 
el inm ortal Miguel de Cervantes Saavedra. (1)

Tal fue el combate naval de Lepanto. Pero suceo tan 
im portante, victoria tan completa y memorable, nos pro
dujo los resultados que eran de e sp e ra r , porque las des
avenencias debilitaron á los vencedores. Por de pronto se 
resintió el Duque de Florencia, no cumpliéndose con él 
conforme lo capitulado con Su Santidad, y dieron que te
mer á Felipe II, los movimientos políticos de Flandes y 
Francia. Receloso de suyo este último de cualquier poder 
que pudiera hacer sombra á su autoridad, opúsose desde 
luego á que admitiera D. Juan de Austria la corona Real

(1) No fue Cervantes el único escritor español que se 
halló en la célebre jornada del 7 de Octubre de 1571. Es
tuvo también Cristóbal de Yirues, é igualmente tom aron 
parte en ella Gerónimo Corte-Real, caballero portugués, 
á quien hemos tenido presente, y  Gerónimo Torres Agui
lera, que habló del mismo combate en una Crónica y 
recopilación de varios sucesos im presa en Zaragoza 
en 1579.

con que le brindaban los cristianos de Albania y Mace- 
donia, y el General de Yenecia no accedió á la expedición 
que propuso el vencedor contra los Dardanelos; En m e
dio de estas demoras se aplazó una nueva expedición para 
la siguiente p rim avera, desconociendo las fuerzas del 
imperio turco , puesto que se creia habían quedado, con 
la derrota de Lepanto, imposibilitados para largo tiempo. 
Pero sucedía todo lo contrario. Perdió, sí, el Imperio oto
mano sus más aguerridas tropas y sus mejores naves en 
el combate del 7 de O ctubre, mas no era nación tan po
b re  ni tan insignificante que no pudiese levantar en corto 
espacio de tiempo nuevos ejércitos con nueva y poderosa 
arm ada. Hé aqui por qué reanimados los tu rco s , cuando 
el Embajador de Yenecia se llegó á pedir audiencia al 
Gran Yisir, fue recibido con las siguientes altaneras pa
labras:— «Sin duda vienes á escudriñar hasta dónde llega 
nuestro desaliento, tras el desmán que acabamos de pa
decer, pero ten desde luego entendido que media g ran 
dísim a diferencia entre vuestros quebrantos y los nues
tros. Al quitaros un reino, venimos á cercenaros un bra-
z o ,y  vosotros, ai dispersar nuestra escuadra, no habéis
hecho mas que afeitarnos. El brazo quitado yá no retoña 
pero la barba rapada asoma luego con nueva pujanza » 
Y efectivamente, no estuvo por de más semejante contes
tación , pues durante el invierno posterior á la batalla 
de Lepanto, que lo pasaron los de la Liga en despachos, 
pareceres y contestaciones, construyeron los turcos en los 
astilleros de Gonstantinopla, sin el menor aparato, 150 
galeras y ocho galeazas, presentándose por Junio del año 
1572 con una arm ada de 250 naves.

Tan grandiosas fuerzas no pudieron ménos de intim i
dar á los venecianos, acaso por la cercanía del tu rca , y 
por creer llevarían en su ira la m ayor parte, por lo cual 
pidieron la paz y la firmaron con tales condiciones, que 
más bien parecía eran  ellos los vencidos, y no los que 
habían coadyuvado en la célebre victoria de Lepanto. 
El Pontífice, sin embargo, continuó en la Liga, y al saber 
Felipe II la separación de los venecianos, conformóse con 
su acostumbrada seren idad , y  aseguró á Pió quedaba 
siempre á su cargo contrarestar á los enemigos del nom 
bre cristiano , y  escudar todos los pueblos católicos. Con 
sin igual donaire tomaba también el valeroso D. García 
de Toledo la 'noticia del comportamiento de venecianos, 
pues refiriéndose á ella escribía desde Nápoles á 8 de 
Abril de 1573. «PuesDios ha sido servido que la Liga no 
dure, esto debe ser lo que más conviene á su servicio, y  
por este camino nos debe querer dar mayores victorias 
que las pasadas contra sus enem igos; y habiendo sido el 
no du rar cosa an tev ista , ántes que se sup iese , no hay 
para qué espantarnos dello, con que quedemos amigos 
como ántes, cpie esto á mi parecer conviene, y que cada 
uno atienda á a ta r su dedo.»

Parecía que de todos modos debiera sacar la España 
algún fruto de aquella famosa batalla que conmovió el 
mundo, y cuyo nom bre suena aun hoy dia con admiración 
y respeto en todos los labios. ¿No hubiera sido fácil la 
conquista de las costas y  plazas fuertes africanas bañadas 
por el Mediterráneo, quedando D. Juan de Austria po r 
soberano de todas ellas? Tan léjos de esto, al poco tiempo 
surcaban ya de nuevo todos los m ares poderosas escua
dras turcas, sufriéndose de nuevo sus terribles y  conti
nuados embates.

Y sin em bargo, las consecuencias del combate naval 
de Lepanto hubieran  podido ser de excelentes resultados, 
no solo para España y para  las Potencias que en traron  
en la Santa L iga, sino también para todas las naciones de 
Europa. Si se hubiese dado otro sesgo á las disposiciones 
que se tom aron después de una victoria de tan colosales 
m edidas; si se hubiese utilizado el pavor que quedó efl 
el pecho de los turcos al sufrir derrota tan completa; si 
se hubieran orillado intereses mezquinos y recelos in 
fundados , que hacían sombra á las m iras nobles, pa trió 
ticas y desinteresadas del vencedor de L epanto; si los 
efectos instantáneos que produjo aquella célebre jornada, 
efectos físicos y morales de grande consideración , no solo 
sobre el Imperio turco, sino tam bién sobre las demas co
ronas de E u ro p a , émulas de la de Felipe II, se hubiesen 
aprovechado de otra m anera; s i , en fin , hubiera mareado 
D. Juan de Austria sobre Gonstantinopla , apoderádose de 
ella y dado al través con la Potencia otomana , b rin d an 
do á la Grecia entera con su lib e rta d , y ondeando el 
pendón castellano en las vastas regiones dominadas por 
la media lu n a , otras hubieran sido las consecuencias de 
aquel tremendo com bate, otros sus ventajosísimos re su l
tados.

Atravesáronse con todo pareceres diversos después 
de la victoria ; temió quizá Felipe II el engrandecimiento 
de su herm an o ; y no acordando la Liga una conquista 
general del Imperio derrotado en L epan to , tuvo Selim 
tiempo para rehacerse y más tiempo la discordia para 
sem brar cizaña entre las Potencias coligadas. Ño obstan 
te, á pesar de esto, el combate naval de Lepanto ocupa
rá  siempre una de las más brillantes páginas de la h is
toria de España.

BOLETIN RELIGIOSO.

Nuestra Señora de Loreto, Santa Olalla de Mérida, 
m á rtir , y San Melquíades, Papa.

Cuarenta horas en la parroquia de San Martin.

A GR IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

De lo s p a r te s r e r a i t id o s p o r  la A d m in is tra c io n g e n e 
ra l de a rb itr io s  m u n ic ip a le s  de esta  v illa  , re su lta  que 
han en trado  en  e l d ia  de a y e r  p o r  la s  p u e rta s  de esta 
capital la s  can tid ad es  délos a r t íc u lo s  que á co n tinua
ción se e x p r e s a n :

1,991 fa n e g a s  de  tr ig o .
2,292 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .
2,646 l ib ra s  de p an  cocido .
6,016 a rro b a s  de ca rb ó n .

88 v acas que com ponen 37,836 lib ra s  de peso.
708 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  16,123 l i b r a s .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Diciembre de 1856.=E1 Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua- 
cion se expresan  :

A rro b a , L ib ra .
R s .v n .  C uartos.

C arne d e  v a c a .............................. 44 ¿ 48 18 á 20
Idem  de c a rn e ro .......................... . , 18 á 20
Idem  de te r n e ra ..........................  70 á 90 25 á 42
Idem de cerdo......................„ . . .  . .  4 3 3
T ocino a ñ e jo ................................  100 á 106 36 á 40
Idem fresco .................................... . .  34 á 36
Idem en  canal..................................  80 á 103
Lomo...............................................  . .  36 á 38
lam o n ..............................................  110 á 122 51 á 60
A ceite..............................................  59 á 60 á 20
Vino.................................................  34 á 40 10 á 14
P an ...................................................  . .  * 16 2122
G arbanzos.....................................  40 á 46 1 4 á 1 6
lu d ía s .............................................. 26 á 30 10 á 12
A rro z ..............................................  29 á 34 12 á 14
L entejas.......................................... 1 8 á  22 7 á  8
C arbón ............................................ 8 á 9
lab o n  * ................................  28 á 58 14 á 22
P a ta ta s ............................................  7 | á  9 3 á  5

M adrid 9 de D iciem bre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

P REC IO S  E N  E L  MERCADO DE HOY .

C ebada.............................. de 49 á 53 r s .v n .
Algarrobas de á 56 r s .  vn .

Trigo vendido. Precios.

6  4 .............  á 82
27 .........  85
30 .........  88
6 5 .........  90

155.........  91*/*
2 0 8 . . . . .  92
342  92 %
164.........  93 %
130.........  95
268.........  96
1 2 2 . . . . .  96 */*

60.........  97
64.........  98

1,698
Quedan por vender sobre 700 fanegas.
M adrid 9 d e  D iciem bre d e  1856. =  El Alcalde, el 

Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A .

Ayer estuvo bastante animada. El consolidado, d u ra n 
te Bolsa, halló dinero á 40-10, quedando buscado á ú lti
ma hora á este precio. La diferida se publicó á 25-20, y

cuando esta operación se publicaba, nosotros la vimos ha
llar dinero á 25-25, y una hora después de cerrada se 
ofrecía á 25-30 , y hallaba plata á 25-27*4 La deuda del 
personal estuvo ofrecida á 12-75. Las acciones de ca rre 
teras de Abril de 4,000 rs., que vienen cotizadas á 83-25, 
las vimos encontrar plata á 83-50, y las de 2,000 a 85-25. 
Las de Junio se buscaban á 83-50, y las de Agosto esta
ban ofrecidas á 83. Las acciones del canal de Isabel II han 
hallado dinero á 186, y las del Banco de España á 124-50, 
Los cambios sobre Paris y Londres siguen ofrecidos áf 
5-23 el prim ero, y 50-20 el segundo.

Cotización del 9 de Diciembre de 4856 á las tres de la¡ 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r 100 c o n so lid a d o , p re c io  no pub li
cado, 40-1 0 c ,

Idem del 3 p o r 100 d ife rid o , id. publicado, 25-20. 
Deuda del p e rso n a l, id. no publcado, 12-75 p. 
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r 1 00 a n u a l.— E m isión  

de 1 .° de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s .  idem, 
83-25 d.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 85-25 d.
Idem  d e l .0 de Junio de 1851 de á 2,000 r s . ,  id ., 83-50. 
Idem de 31 de Agosto del 852 de á 2,000 r s . , i d ., 83 p . 
Acciones del C anal de Isabel I l d e á  1,000ss .*8  p o r 100 

an u a l, id . , 106 d.
Idem d e l Banco de E sp a ñ a , i d . ; 124-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-20 p .— Paris á 8 d ia s , 5 -  23 

P lazas del reino ,

Daño. Benef. Daño. Benjf.

A lbacete-** par L u g o    3 /4
A lican te .................. 1 M álaga........  1/2
A lm ería   . .  5/8 p. M urcia  1/4 d.
A v ila   1/2 O rense   1
B adajoz. * * • 3 /8  p. O viedo......  3/8
B a rc e lo n a . .  . .  i d .  P a le n c ia . . .  1/2
B ilb ao   p a r d. P a m p lo n a .. 1 /2  d.
B úrgos  1/4 p P o n tev ed ra . 3/4
C áceres. . . .  3/4 S a lam an ca .. 1 / 2
C ádiz.......................  1 / 2  S. S e b a s tia n . 1 /4
C aste llón ................  S an tan d e r . . 1 / t
C iudad-R eal 1/2 p. S a n tia g o .................. 1/4
C ó rd o b a .. . .  1/4 d. S eg o v ia . . . .  p a r  p.
C o ru ñ a ................... I /8  p. S e v il la . ...... 1/2
C u e n c a   3/8 S o r ia   1/4
G e ro n a ...................  T a rrag o n a . .
G r a n a d a . . .  3/8 T e ru e l ......................
G uad a la ja ra  1 / 2  T o ledo   3/4
H uelva  1 p . V a len c ia   5/8 p.
H u e s c a . . . . ,  1 V alladolid . . 7/8 p.
Jaén .................  3/4 V ito ria   1 /2
L e ó n . . . . . .  1/2 p . Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L é rid a .....................  Z a ra g o z a . . .  1 /4  d.
L o g r o ñ o . . .  1 / 2  d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Paris 9 de Diciembre á las cinco y cincuenta y  cinco 
minutos de la tarde.

Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — T res por 100, 
67,80.— Cuatro y medio por 100, 91-90.

Idem españoles.—Tres por 100 in te rio r, 38 1/2.~*Idem 
ex terio r, 40 1/2.

C onsolidados, 93 5/8 á 93 3/4.

Amberes 4 de Diciembre,—D ife r id a , 23 1/2 dinero.— 
In terio r, 38 papel.

A m sterdam  4 de Diciembre. — D iferida , 23 5/8.—— 
In te rio r , 37 3/8.—P ro s t, 60 1/2.

L óndres 4 de Diciembre.— E x te rio r , 43 1 / 4. — Dife
rida, 24 5/8. — Certificados, 5 1/2.— P asiva, 6 1/8.

BZBLIO G R A F IA .

ESTUDIOS ELEMENTALES DE LA HOMEOPATIA, Y 
aplicaciones prácticas para uso de la m edicina, de los 
eclesiásticos, de las comunidades religiosas, de las fam i
lias &c.

Obra escrita en francés por Fray Alejo Espanet, re 
ligioso Trapense, Doctor en m edicina, vertida al español 
bajo la dirección del Doctor D. Juan Sanllehy. Un tomo 
en 8.° Precio 10 rs., y 12, franco de porte, por el correo.

Se halla de venta en la librería extranjera y  nacio
n a l, científica y  literaria de D. Cárlos Bailly-Bailliere, 
librero de la Universidad central.

En provincias en las principales librerías.
También rem itiendo en carta franca una libranza de 

12 rs. ó 26 sellos de franqueo de á cuatro cuartos á Don 
C. Bailly-Bailliere recib irá la obra á vuelta de correo, 
franca de porte. 4847-1

LECCIONES DE FORTICACION PASAJERA O DE 
campaña aprobadas de Real orden prévio el parecer de 
la Junta Superior facultativa del cuerpo de Ingenieros, y  
explicadas en la Academia de sargentos prim eros de in 
fantería afecta al colegio del arm a , por el Comandante 
graduado profesor del mismo D. Juan Jerez y Arraga.

Esta obra, para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritm ética y geometría, y que en lo general se ciñe 
á aplicaciones puram ente prácticas, im presa en 8.° fran
cés, con seis lám inas litografiadas, se vende en Madrid 
en la librería de Gaspar y Roig, calle del Príncipe, n ú 
mero 4.

Su precio encuadernada á la rú s tica , es el de 8 re a 
les en M adrid, 10 en provincias y 20 en U ltram ar franca 
de porte , en casa de los corresponsales de dichos se
ñores. 4658-6

LA REVISTA UNIVERSITARIA, PERIODICO CIENTI- 
fico-literario , dedicado á la instrucción pública. Acaba 
de publicarse el núm ero que contiene los siguientes ca
pítulos: Instrucción pública.—Más sobre la apertura  del 
curso académico en la Real Universidad de la Habana.— 
Ciencias.—Sobre !la necesidad de una nueva clasificación 
quím ica.—Art. 4.° Literatura.— Etimologías del doctor 
Monlau.—Art. 5.® Revista de cátedras del Ateneo.—Lec
ciones de economía política, por el Sr. Figuerola.—Cor*, 
respondencia.—Parte oficial.—Noticias diversas.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

LA COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA, 
cuyas oficinas se hallan en la calle del T u rco , núm . 6, 
tiene abiertas cuentas corrientes desde 1.° de Noviembre 
á las personas que lo han solicitado, y  continuará ha
ciéndolo con las que lo desearen , en la misma forma es
tablecida por el Banco de E spaña; pero abonándoles el 
ínteres de 3 por 100 al año.

Madrid 29 de Noviembre de 1856.=El Director, L. Gui- 
lhou. 4816—3

IGNORANDOSE EL PARADERO DE LAS CARPETAS 
de resguardo , expedidas por las oficinas de la Deuda del 
E stado, referentes á los documentos presentados á  liqui
dación , procedentes del patronato familiar, fundado en 
1767 en la ciudad de Ecija por el presbítero D. Manuel 
José de Orduño, se suplica á la persona en cuyo poder se 
encuentren tenga á bien rem itirlas á Córdoba , redacción 
del Boletín oficial. 4898

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .—A las ocho y  media de la noche.—
II Trovatore, ópera en cuatro actos.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .  — A las ocho de la no
che.—E l Zapatero y el Rey.— M a l de ojo, pieza en un acto.

t e a t r o  d e l  C IR C O . — A las ocho de la noche.—*
E l trapero de M adrid , dram a en cuatro actos , precedido 
de un prólogo.—La jitana en Chamberí, baile.


